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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION,
SEÑOR : La ley de 29 de Marzo último in

troduce profundas modificaciones en el régimen 
hasta hoy observado para el reemplazo del ejér
cito. Imponiendo el servicio m ilitar á todos los 
españoles cuando cumplen 20 años, es, sin em
bargo , ménos gravosa para los pueblos que la 
de 1836 , según la cual los mozos de la segunda 
y de la tercera série debian completar el cupo 
de sus respectivos Municipios cuando los de la 
primera no bastaban á cubrirle.

Tan importantes alteraciones exigen un nue
vo reglamento que ajuste á ellas la práctica an
tes seguida para la declaración y entrega de sol
dados. Este trabajo es indispensable en efecto, 
porque las intinitas disposiciones que han refor
mado cási por completo la ley general de 1836 
son de muy difícil consulta, disem inadas como 
están, sin orden ni m étodo, en las G a c e t a s  que 
han salido á luz en el trascurso de 1 4 años. 
Mas para refundirlas todas con perfección en un 
cuerpo de doctrina sistemático y uniforme serian 
necesarios largo tiempo y detenido estud io ; ta
rea ímproba que no es para estos momentos, en 
los cuales, llamados 40.000 hombres al servicio 
de las a rm as, urge armonizar en lo posible con 
la nueva legislación la parte no derogada de la 
antigua, de modo que queden cubiertas sin de
mora las bajas consiguientes á un licénciamiento 
próximo y numeroso.

Fundado en tales razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo establecido en la 
quinta disposición transitoria de la ley de 29 
de Marzo último, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto para que se lleve á cabo el ingreso en 
caja de los mozos últimamente sorteados. 

Madrid 21 de Mayo de 1870.
. El Ministro do Ja Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o .
a .

DECRETO.
Como Regente del R eino , y según lo pro

puesto p o r el Ministro de la Gobernación, y de, 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en disponer que la ley de 23 de 
Abril último, llamando 40.000 hombres al ser
vicio de las armas, se ejecute y aplique en con
formidad á la de 29 de Marzo anterior sobre 
reemplazo del ejército y á tenor de las si
guientes disposiciones:

Artículo 1.° El cupo de las provincias para 
el ejército perm anente será el señalado en el 
adjunto repartim iento , al cual ha servido de 
base el número total de mozos sorteados re
cientemente, según lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 23 de Abril próximo pasado.

Art. 2.° Inmediatamente procederán las 
Diputaciones provinciales á distribuir el cupo 
correspondiente á cada provincia entre todos 
sus pueblos. La designación y el sorteo de las 
décimas tendrán lugar del dia 3 al 10 de Junio 
próximo. Este reparto se publicará por ex traor
dinario en los Boletines oficiales de las provin
cias el 12 de Junio lo más tarde , cuidando 
los Gobernadores de rem itir sin tardanza al 
Ministerio de la Gobernación dos ejemplares 
de cada Boletín.

Art. 3.° Para ser válidas las reclamaciones 
de los mozos incluidos en una combinación de 
décimas, se habrán de interponer ántes de es
pirar el dia 20 de Junio.

Art. 4.° El contingente de 40.000 hombres 
para el servicio del ejército perm anente se lle
nará con los mozos de 20 años que hayan sa
cado los números más bajos en el último sorteo, 
siendo útiles y no exceptuados, hasta comple
tar en cada pueblo su cupo respectivo.

Art. 3.° Conforme á lo prevenido en cir
cular de 7 del corriente, la declaración de sol
dados empezada el dia 13 se habrá de termi
nar para el 3 de Junio. Si algún Ayuntamiento 
no la hubiere podido concluir en tal fecha, la 
practicará respecto de cada uno de los mozos 
sorteados ántes del dia en que haya de m archar 
á la capital de la provincia.

Art. 6.° La entrega de los mozos en caja 
dará ̂ principio el 22 de Junio próximo, y ter
minará lo más tarde el 13 del siguiente mes 
de Julio.

Art. 7.° Oyendo á las Diputaciones provin
ciales, señalarán los Gobernadores con la anti
cipación oportuna y en observancia de lo de
terminado en el art. 107 de la ley de 30 de 
Enero de 1836 los dias en que haya de hacer 
la entrega de sus respectivos cupos cada pue
blo ó p artid o , procurando empezar por la ca
pital y pueblos inmediatos, y dejando para dias 
sucesivos los restantes por orden de distancias.

Art. 8.° A las Diputaciones provinciales 
servirá de pauta lo prevenido á los Ayunta
mientos en la circular de 7 del corriente sobre 
no considerar excluidos por falta de talla á los 
mozos que tengan la de un metro y 360 m ilí- 

. metros, según se dispone en el párrafo primero 
del art. 73 de las exenciones publicadas á con
tinuación de la vigente ley de Reemplazos en !a 
G aceta  de 30 de Marzo último.

Art. 9.° Con el expediente de declaración 
de soldado:? remitirán los Ayuntamientos una

lista donde por metros y milímetros consten 
las tallas de los mozos destinados así al ejérci
to perm anente como á la segunda re se rv a ; in
cluyéndose además las de los que no tengan la 
determ inada en el artículo anterior, y las de los 
que por cualquier motivo legal hubiesen que
dado exentos del servicio. Todas se rectificarán 
por los talladores de la capital de la provincia 
en el reconocimiento que deben practicar de 
todos los mozos, aun de los exentos y exclui
dos , salvo aquellos que en virtud de la ley no 
tengan obligación de presentarse en la capital.

Art. 10. Igualm ente cuidarán los Ayunta
mientos de re m itir , con las actas completas de 
declaración de soldados , una relación duplica
da y autorizada debidam ente de todos los que 
hayan de ir á la capital de la provincia; expre
sando á continuación del nombre y de los ape
llidos paterno y m aterno de cada uno la fecha 
de su nacimiento , los añ o s , meses y dias que 
hubiese cumplido el 30 de Abril último y el 
núm ero que sacó en el sorteo.

Art. 11. Para la entrega en caja se presen
tarán  en la capital de la provincia el dia que 
se les señale todos los mozos comprendidos en 
la declaración de soldados por los Ayuntamien
tos, tanto para el ejército perm anente como 
para la segunda re se rv a , y asimismo los* que 
hubiesen sido reclamados por alguno de los in
teresados en este asunto.

Art. 12. Respecto de la entrega de los mo
zos que necesariamente hayan de ser destina
dos á la segunda reserva en observancia del 
artículo 6.° de la ley de 3 de Junio de 1868 
sobre fomento de la población rural, y á tenor 
de la circular del Ministerio de la Guerra de 12 
de Setiembre del mismo a ñ o , se limitarán los 
Alcaldes en cuyas jurisdicciones estén situadas 
las caserías rurales de que allí se hace mención 
oportuna á remitir la filiación de los declara
dos soldados al Gobernador de la p rovincia, el 
cual la trasm itirá sin retraso á la Autoridad mi
litar para que*esta devuelva por el mismo con
ducto el correspondiente pase á la segunda 
reserva.

Art. 13. Todos los mozos sorteados que se 
hayan de presentar en la capital de provincia 
volverán allí á ser reconocidos para su ingreso 
en ca ja , conforme al art. 110 de la ley general 
de Reemplazos y sus diversas modificaciones.

Art. 14. Las causas de exención del servi
cio, así para el ejército perm anente como para 
la segunda reserva , deberán regirse por las dis
posiciones referentes al capítulo 9.ü de la ley 
de 30 de Enero de 1856, publicadas en la 
G a c e t a  de 30 de Marzo último.

Art. 15. Las circunstancias que deben con
currir en un mozo para * el goce de las excep
ciones determ inadas en. los artículos 76 y 77 
de la citada ley ele 30 de Enero de 1836 se 
considerarán precisamente con relación al do
mingo 10 de Abril próximo pasado. Si ocurrie
ren casos de exención desde este dia hasta el 
de la entrega en caja, serán atendidos y re
sueltos con sujeción á lo prevenido en el art, 5.° 
del decreto de 27 de Abril últim o, publicado 
por el Ministerio de la Guerra.

Art. 16. Terminada la entrega de los mozos 
en caja, y sin perjuicio de las reclamaciones que 
al Ministerio de la Gobernación sean dirigidas, 
desde luego ingresarán en el ejército perm a
nente los mozos útiles y no exceptuados que 
hayan sacado en el sorteo los números más 
bajos hasta llenar el cupo asignado .á  cada 
A yuntam iento, y serán soldados de la segunda 
reserva los de los núm eros más altos á quienes 
se haya declarado con iguales condiciones de 
aptitud legal para el servicio de las armas.

Art. 17. Si por virtud de los recursos in
terpuestos ante el Ministerio de la Gobernación 
contra los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales se diese de baja en las filas del ejército 
perm anente á algún soldado de este reemplazo, 
su plaza será cubierta al punto por el mozo de 
número menor entre los destinados á la segun
da reserva. De análogo modo , cuando se recla
me contra cualquier exención admitida por 
aquellas corporaciones respecto de algún mozo 
y el Gobierno le declarase soldado, se dará de 
baja al último número de los mozos incorpora
dos al ejército perm anente, y pasará entonces 
á la segunda reserva.

Art. 18. Los Gobernadores darán cuenta 
al Ministerio de la Gobernación de haber em
pezado la entrega de los mozos en caja; y por 
duplicado se rem itirán los dias I.° y 16 de cada 
mes un estado del número y clase de los que 
durante la quincena anterior hubieren ingre
sado así en el ejército perm anente como en la 
segunda reserva.

Art. 19. Autorizada la sustitución por el 
artículo 9.° de la ley de 29 de Marzo próximo 
pasado, podrán los pueblos llenar por medio de 
sustitutos sus cupos respectivos; si bien esta fa
cultad no les exime de practicar en los térmi
nos prevenidos la declaración de soldados para 
designar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto, y saber á la par quiénes quedan ex
cluidos del servicio en el ejército perm anente 
y quiénes sujetos al de la segunda reserva.

Art, 20. Según el párrafo primero del ar
tículo 2.° de la ley de 26 de Marzo del año 
último, así las Diputaciones provinciales como 
los Ayuntamientos pueden cubrir en todo ó en 
parte el cupo de la provincia ó del distrito mu
nicipal respectivo con los mozos de 20 á 30

años que sienten plaza de soldados, y con los ’ 
de 30 á 40 que ya hayan servido en el ejército 
y se alisten voluntariamente; bajo la inteligen
cia de que unos y otros han de servir el tiempo 
prescrito en la j a  expresada ley de 29 de 
Marzo de este año.

Art, 21. La cantidad para la redención á 
metálico , también autorizada por la última ley 
de reemplazos, será de 600 escudos por cada 
individuo que desee redimirse, según se pre
viene en el art. 3.° del decreto de 27 de Abril 
pasado sobre reforma de la ley de redención y 
enganches. Los pueblos que deseen redimir sus 
respectivos cupos quedarán  sujetos también á 
practicar la declaración de soldados para los 
efectos que previene la última parte deb ar
tículo 19.de este decreto.

Art. 22. En caso de que las Diputaciones 
provinciales acuerden cubrir parte del cupo de 
su provincia respectiva con arreglo á lo que se 
prescribe en el art, 20 de este decreto , distri
buirán entre sus pueblos el número de indivi
duos redimidos en proporción al de mozos sor
teados en cada uno.

Art, 23. Si algún Ayuntamiento llenare 
parte del cupo que le corresponda, y a .p o r  
sustitución, ya por redención á metálico, ya: 
presentando mozos alistados voluntariamente, 
se entenderá que quedan redimidos aquellos 
de números más altos que, de no emplearse 
uno d é lo s  medios indicados, deberían ingre
sar como útiles en el ejército perm anente has
ta cubrir el cupo correspondiente á su pueblo.

Art. 24. Si alguno de los sustitutos pre
sentados por los Ayuntamientos perteneciesen 
á la segunda reserva, ingresarán en su lugar en 
la misma los mozos que hubieren obtenido nú
meros más bajos entre los redimidos por este 
medio. El orden prescrito en el presente ar
tículo se observará asimismo con relación á los 
individuos redimidos por las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 23. Quedan vigentes para el actual 
reemplazo las prescripciones de la ley de 30 de 
Enero de i 856 y sus modificaciones posteriores 
en todo lo (pie no se opongan á la ley de 29 
de Marzo último y á las presentes disposiciones.

Art. 26. Los Gobernadores harán que se 
publique este decreto en los Boletines oficiales 
de las respectivas provincias dentro de las 24 
horas siguientes á la de su recibo en cada una, 
dando á este Ministerio inmediata cuenta de 
haberlo así cumplido.

Madrid veintiuno de Mayo de .mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

R e p a r t im ie n t o  de los 40.000 hombres con que , según la 
ley de 23 de Abril último, deben contribuir las provin
cias del reino al reemplazo del ejército en el presen
te año.

NÚMERO

, PROVINCIAS. d e m ozos sorteab les  
en e l p resen te  año.

CUPOS.

Albacete............................. 2.105 565
Alicante.............................. 3.535 949

3.331 894
A vila ................................... 4.856 498
Badajoz............................... 4.557 1.224
Barcelona........................... 6.283 1.687
Baleares..................... .. 2.582 693
Búrgos................. .............. 3.428 920
Cáceres................................ 3.226 866
Cádiz................................... 3.654 981
Castellón............................ 3.008 808
Ciudadr R ea l...................... 2.875 772
Córdoba............................. 3.703 994
C oruña............................... 5.239 1.407
Cuenca................................ 2.220 596
Gerona................................ 3.023 812
G ranada............................. 4.617 1.240
Guadalajara....................... 2.131 572
H uelva ............................... 2.012 540
Huesca................................ 2.621 704
Jaén .................................... 3.552 954
L eón........ ........................... 3.470 932
L érida................................. 3.124 839
Logroño............................. 1.652 444
Lugo........ .......................... 4.185 1.124
M adrid............... ................ 3.429 921
M álaga............................... 5.011 1.346
M urcia ............................. .. 3.531 948
N avarra.............................. 2.880 773
Orense..................... 3.576 960
O viedo............................... 5.582 1.499
P alencia ........................ 4.933 519
Pontevedra. . . . . . . . ----- 4.499 1.128
Salamanca ............. 2.740 728
S antander.......................... 2.288 614
Segovia............................... 1.576 423
Sevilla . ............................... 4.777 4.283
Soria.................................... 4.552 417
Tarragona.......................... 3.266 877
Teruel................................. 2.581 693
Toledo................................ 3.396 912

6.184 1.661
V alladolid............... .......... 2.545 683
Zamora ............................ 2.545 683
Zaragoza............................. 3.416 917

S u m a s  t o t a l e s . . . 148.966 40.000

O b s e r v a c ió n . Las leves alteraciones hechas en los
estados parciales de mozos que han entrado en suerte
proceden de errores de sum a, de competencias de alis
tamiento pendientes entre varias provincias y de elimi
naciones posteriores al sorteo.

Madrid 21 de Mayo de 4870.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Carreteras.

Excmo. S r .: Accediendo S. A. el Regente del 
Reino á lo solicitado por la Diputación provincial de 
León, ha tenido á bien resolver:

1.° Que se conceda á esta corporación la conser
vación de la carretera do León á Astorga, abandona
da por el Estado en dicha provincia.

2.° Que se cedan asimismo á la Diputación todos 
los accesorios de la expresada carretera, como arbo
lado , casillas de peones camineros, útiles y herra
mientas de que estos se hallaban provistos, y el ma
terial acopiado para la conservación de aquella.

3.° Que se levante un acta de la entrega de la 
mencionada via y sus accesorios, firmada por el In
geniero Jefe de la provincia y por la persona que 
nombre la Diputación, cuyo documento se someterá 
á la aprobación superior.

Y 4.° Que conforme solicita la citada corpora
ción, se autorice al Ingeniero Jefe de León para ins
peccionar todos los trabajos de conservación ó de 
reparación que se verifiquen en la carretera.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,

Industria y Comercio.

Excmo. Sr. : Accediendo S. A. el Regente del 
Reino á lo solicitado por la Diputación provincial de 
Lérida, ha tenido á bien resolver :

1.° Que se conceda á esta corporación la conser
vación del trozo de Lérida á Cervera, con inclusión 
del puente sobre el Segre, en la capital que es la 
parte de la carretera de Madrid á L a  Junquera, aban
donada pór el Estado en aquélla provincia.

2.° Que se cedan asimismo á la Diputación todos 
los accesorios de la expresada .carretera, y las herra
mientas y material que se hallaban afectos al servi
cio de su conservación.

Y 3.° Que se levante un acta de la entrega de 
dicha v ia , formada por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y por la persona que representa la Diputación, 
cuyo documento se someterá á . la aprobación su
perior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,

Industria y Comercio.

A L M I R A N T A Z G O . .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana, de la sección de guarda

costas de Algeciras, aprehendió en la noche del 3 en los 
arrecifes de Torre Nueva un bote con palo y vela y 16 
bultos de tabaco.

La escampavía Calipso, de la sección de Cádiz, lo ve
rificó igualmente en la m añana del 4 en aguas de la 
Broa de un falucho con 101 bultos también de tabaco.

La escampavía Chispa , de la sección de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 8 en aguas de la Samisillas 
un falucho con 33 bultos del propio artículo.

La escampavía Centinela, de la misma sección , cap
turó un bote en la madrugada del 9 en los arrecifes de 
Punta Carnero, conteniendo siete bultos de tabaco.

La escampavía R eñ idora , de la misma sección, 
aprehendió en la madrugada del 12 en los arrecifes del 
Rinconcillo un bote con cuatro bultos de tabaco.

El falucho Dorado, de la sección de Cádiz, aprehendió 
otro contrabandista en. la noche del 13 en aguas de 
Conil, conteniendo 3-1 bultos del propio artículo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Habiéndose presentado una proposición para adquirir 

los muebles y efectos que resultaron sobrantes de la su
basta verificada en el dia de ayer, en el local que ocupa 
este Ministerio, por las dos terceras partes del valor de 
tasación , fijado en 1.364 escudos y 400 m ilésim as, ó 
sean 909 escudos 600 m ilésim as, se ha resuelto por la 
Superioridad anunciar nuevo remate para el dia 2o del 
corriente, de doce á dos de la tarde, en el referido local, 
admitiéndose en el acto las proposiciones,que se presen
ten, y sobre la que resulte más ventajosa se abrirá lici
tación verbal por espacio de 15 m inutos; pasado este 
término se adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más beneficiosa.

Los indicados objetos y el inventario y tasación de 
los mismos estarán de manifiesto la víspera dé la su
basta, de doce á dos de la tarde, en la planta baja de 
Palacio.

Madrid 21 de Mayo de 1870,=E1 Subsecretario, Ma
riano Ballestero.

Dirección general de Obras p ú b licas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 29 de Octubre 
de 1864, esta Dirección general ha señalado, el dia 25 del 
próximo mes de Ju n io , á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la travesía 
de Calamocha, en la carretera de. segundo orden de Zara
goza á T eruel, cuyo presupuesto asciende á 6.738 escu- 

. dos 331 milésimas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la,canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 336 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el-dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 4 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de un es
cudo.

Madrid 48 de Mayo de 1870 .=  El Director general, 
Eduardo Saavedra. -

Modelo de proposición.
. D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 18 de M a y o  último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú- 
pública subasta de las obras de la travesía de Calamocha, 
en la carretera de segundo orden de Zaragoza á Teruel, se 
compromete á tomar á su cargó la  construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó̂  me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen le.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 26 de Abril 
de 4864, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que res
tan por ejecutar en la carretera de Plasencia á Logrosan, 
sección de Trujillo á Plasencia, cuyo presupuesto es de 
157.916 escudos 143 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de d 8 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.500 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos.de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 12 de Mayo de 1870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra. .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 12 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación del trozo L° de la 
carretera de Plasencia á Logrosan, sección de Trujillo á 
Plasencia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) .

En virtud de lo dispuesto por orden de 18 de Diciem- 
*bre de 1865 , esta Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Julio , á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos L° y 2.° de la carretera de Boimorto á Muros, y 
sección de Arzúa y Puente de Ulla, cuyo presupuesto de 
contrata es de 99.172 escudos 65 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co
ruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.500 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores., una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 escudos, quedando las demás, á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 8 de Mayo de 1870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 1.® y 2 .* de la car
retera de Boimorto á M uros, sección de Arzúa á Puente 
U lla, se compromete á tom ará  su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución cíe las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 11 
de Mayo de 1870 , esta Dirección general ha señalado el 
dia 2 del próximo mes de Ju lio , á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
restan ejecutar en el puente sobre el rio Fresser, carre
tera de Barcelona á R ivas, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 33.711 escudos 713 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en* Ge
rona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en 'esta subasta será de 1.700 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo aoompañarse á cada pliego el docu-: 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
secunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la°citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos , quedando las demas á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 11 de Mayo de 1870 .=  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 14 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan ejecutar en el 
puente sobre el rio Fresser, carretera de Barcelona á R i
vas, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción délas m ism as, con estricta suje
ción álos expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de escudos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

i (Fecha y firma del proponente,)



Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica 
contrata la adquisición de los cajones r/e pino que de 
diferentes tamaños se necesitan en las Fábricas de ta 
bacos d éla  Península para el envase de las distintas 
clases de labores que en las mismas se produzcan desde 
la fecha en  que se adjudique este servicio hasta■ fin de 
Junio de 1871.

1.a El contrato empezará á regir el día siguiente al 
en que se comunique al rematante la adjudicación del 
servicio, y terminará en 30 de Junio de 1871; pero si 
ántes de esta última lecha se desestancase el tabaco ó -se 
variase el sistema adm inistrativo de la ren ta , el Gobier
no podrá disponer la inmediata terminación del con 
trato ó su continuación en la parte que considere nece
saria, sin que el contratista tenga derecho á indemniza

ción de perjuicios por ningún concepto. Si al (l nal i zar el 
expresado período no se hubiere dictado ninguna de las 
medidas citadas, el contrato se considerará prorogado 
hasta lin de Junio de 1878 con las mismas reservas ex
presadas en el párrafo anterior, y con sujeción estricta, á 
las-demás condiciones que comprende este pliego.

8.a Los cajones se construirán precisamente con ma
deras nuevas de pino de Flan des o del país , do buena ca
lidad, enteramente secas y que no sean resinosas ni con
tengan nudos saltadizos, venteaduras ú otro defecto '  que 
pueda- p e r ju d i c a r  á las labores ó afectar á la seguridad de 
su envase.

;V  La construcción de cada cajón se verificara con 
tres tablas en los testeros, dos en las gualderas y tres en 
los fondos y tapas, siendo inadmisibles los que conten
gan mayor número.

48 El grueso de las tablas será de 80 m ilím etros en 
los testeros y 14 en las gualderas , fondos y tapas, de

biendo ir jnachihembradas todas aquellas de modo que 
queden completamente unidas.

50 Será de cuenta del contratista tapar y  clavar los 
cajones después de envasadas las labores, empleando en 
esta operación puntas de París del grueso y  largo nece
sario para su completa seguridad.

0.a El contratista dará á los cajones destinados al 
envase de las diferentes labores de cada Fábrica las d i
mensiones de luz que aparecen en la demostración si
guiente; pero si por reforma de las manufacturas, plan
teamiento del sistema decimal ú otra circunstancia fuese 
necesario aumentar ó disminuir el tamaño de los cajones, 
siempre que el aumento no pase de dos centímetros en 
cada una de las medidas que se fijan, deberá el contratista 
realizar las variaciones que se acuerden á los 15 dias de 
la fecha con que se las com unique la D irección general 
de Rentas.

D im ensiones qu e  han de ten er los ca jones, con  d istin ción  de F á bricas y  labores.

FÁBRICAS.

CIGARROS PÉÍtlÑ SÍILÁRES. TABACOS PICADOS. CIGARRILLOS.
RAPÉ EL LATÍS

Ó P A Q U E T E S .

Metros.

POLVO LA LATAS

; Ó P A Q U E T E S '.

| Metros.

S U P E R IO R E S .

Metros.
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Metros.
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Metros.
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Metros.
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Metros.
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7.a El núm ero de cajones que necesitará cada Fábrica para las labores de un año podrá ser el siguiente:

FÁBRICAS.

CIGARROS PENIN SU LARES. TABACOS PICADOS. CIGARRILLOS. Rape 
en latas ó 
paquetes.

Polvo 
en latas ó 
paquetes.

TOTAL.

Cajones.Superio
res.

De
segunda. Comunes. En

cajetillas.
En

paquetes. Suaves. Mistura
dos.

A licante............
Cádiz.................
Coruña..............
Gijon..................
M adrid..............
Santander____
S ev illa ..............
Valencia............
A lc o y ................
O viedo..............

804
60
50

}i
»
470
400
480

8.700 
800 
850 
900

3.600
4.300
8.300
5.700

»

4.500
4.800

46.000 
8.400

40.000 
8,700

40.000 
4.900 
4.488
4.800

44.580
48.680

3.000
6.600

86.000
44.000
30.000 

. 34.000
»

400
4.440

5.400
400
800

4.800
»
»

4.300

400

7.000

700

4.368
768

»

300

8.400
368

50

)>
»

480
»

83.684 
84.880 
49.700 
45.900 
58.000 
48.570 
44.370 

• 46.880 
4.956 
8.330

4.064 47.550 60.388 446.860 9.340 14.536 8,768 50 480 849.670

Pero este número de cajones se estampa sólo con el 
objeto de dará los licitadores un conocim iento aproximado 
de la importancia del servicio, por cuya razón no tendrá 
el que resulte contratista derecho á entregar precisam en
te el m ism o número, debiendo hacerlo en más ó en m e
nos según las alteraciones que experimenten las labores 
de las Fábricas, sin que por grande que sea la diferencia 
en uno ó en otro concepto, cualquiera que fuere el tama
ño ó clase á que correspondan los cajones, pueda exigir 
indemnización alguna. Además tendrán presente los lic i
tadores que las Fábricas utilizarán los cajones vacíos que 
á las mismas devuelvan las Adm inistraciones de las pro
vincias en que aquellas se hallen situadas.

8.a En las Fábricas de Santander, Sevilla y Valencia 
no podrá el contratista exigir que se le reciban cajones 
miéntras su antecesor no haya cubierto el cupo que por 
su contrato adeuda á las mismas; pero si el servicio lo 
h iciere necesario, estará obligado á suministrar á la vez 
los que se le pidan.

9.a La Dirección general de Rentas pasará al contra
tista, con la anticipación de lo  dias por lo menos , el pe
dido clasificado de los cajones necesarios para cada tri
mestre, y el contratista deberá entregarlos semanalmente 
en las Fábricas, prévia designación de número y clase que 
le harán sus Administradores Jefes. Si en el trascurso 
del trimestre á que se contraiga cada pedido fuese nece
sario mayor núm ero de cajones en alguna Fábrica, el con
tratista estará obligado á entregarlo.

10. Los cajones se reconocerán en las Fábricas por 
las personas que designen los Administradores Jefes, á 
presencia de los mismos, con asistencia de los Contado
res y ante el representante del contratista, declarándose 
si reúnen ó no las condiciones estipuladas; de cuya de
claración se levantará la oportuna acta que firmarán los 
concurrentes al acto, y se archivará para el uso ulterior 
que corresponda.

11. Las Fábricas recibirán los cajones declarados a d 
m isibles tan luego com o se termine su reconocim iento, y 
el contratista extraerá de ellas inmediatamente los que 
sean desechados, con la obligación de reponerlos en los 
ocho dias siguientes al en que tuviere lugar aquel acto, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

1%. Si el contratista considerase que hubo mala inte
ligencia ó error en la calificación de los cajones desecha
dos, lo cual se consignará en el acta de reconocim iento, 
podrá pedir su depósito en la Fábrica, caso de haber lo 
calidad suficiente al efecto, ó de lo contrario en un alma
cén independiente de aquella, del que recogerá una llave 
el Adm inistrador Jefe; y  verificado acudirá á la Dirección 
general de Rentas solicitando nuevo reconocim iento, al 
que sé accederá sM iubiere fundamento para ello, n om 
brando la D irección el perito ó peritos que deban prac
ticarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y si con
firmaren en todas sus partes el primer reconocim iento, 
ó  no llegara á admitirse el 50 por 100 de los cajones des
echados, pagará el contratista los gastos que hagan los 
com isionados en su traslación, estancia y vuelta : cuando 
se adm ita un 50 por 400 ó más, los gastos serán por mi
tad entre la Hacienda y el contratista; y si se admitiere 
la totalidad, serán de cuenta de la Hacienda. Cuando no 
aparezca en el acta la protesta del contratista, no tendrá 
este derecho á pedir el segundo reconocim iento.

13. El im porte de los cajones se satisfará por la Teso
rería Central de la Hacienda pública dentro del mes si
guiente á la terminación de cada trim estre, prévia con 
signación de la cantidad necesaria en la respectiva dis
tribución mensual de fond os, con cuyo objeto deberá el 
contratista presentar en ia D irección general de Rentas 
las certificaciones valoradas de cada entrega trimestral 
que expedirán las Contadurías de las Fábricas. Dichas 
certificaciones se extenderán en papel deí sello 9.°, que 
facilitará el con tratista , y  de ellas remitirán los A dm i
nistradores un duplicado en papel de oficio á la expre
sada Dirección general.

44. Si no pudiera hacerse el pago en la época seña
lada en la condición  anterior, el Tesoro abonará al con 
tratista el interés de la cantidad que no se le hubiere sa
tisfecho, al respecto de 6 por 100 al año, desde e\ primer 
mes siguiente al de la demora hasta el día en que aquel 
se e fectú e ; y si llegara el caso de adeudársele la suma 
de 183.000 pesetas, y  hubiese reclamado su pago deí E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, podrá exigir la res
cisión del contrato.

45. El contratista se obliga á tener un representante 
cerca de cada una de las Fábricas, participando su nom 
bramiento á la D irección general de Rentas para que lo» 
dé á reconocer á los Adm inistradores Jefes de aquellos 
establecimientos.

46. E l contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del con trato , sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

17. En el caso de no entregar el contratista los cajo
nes que se le pidan en los plazos marcados en la condi
ción 9.a, le excitarán los Administradores de las Falsificas 
á que 1<d verifique en el término de cinco días; y si en 
este período no los entregase, procederán aquellos á con s  
truirlos, sin más aviso, por cuenta del mismo contratista, 
quien pagará todos los gastos que se ocasionen de exceso 
al precio de contrata. Si el contratista so negase á satis
facer estos gastos, se tomará de su lianza la cantidad á 
que asciendan, quedando obligado á reponerla en el tér
m ino de ocho dias; y si no lo hiciere, se procederá contra 
el administrativamente por la via de apremio, con urre- 
?  nn ? PIe®cr^ ° en cl art. 44 de la ley de Contabilidad 
de 80 de febrero de 4850, sin que tenga derecho á recla
m ación ni protesta de ningún género, desestimándose 
cualquiera que intente para detener los indicados proce
d im ientos aunque se funde en la falta de ptm o por parir: 
de la Hacienda.

48. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
abandonase el servicio, se verificará por su cuenta en los 
térm inos expresados en la condición anterior hasta un 
mes después de la nueva subasta que, con arreglo al real 
decreto de 87 de Febrero de 4858, habrá de celebrarse

dentro de los dos meses siguientes al dia del abandone 
para contratar otra vez la construcción de cajones por 
todo el tiempo que reste, del de duración prefijado á su 
contrato; quedando responsable al pago del sobreprecio 
de los cajones que se construyan en aquel plazo y del 
importe total á que ascienda la diferencia de más que 
contenga el precio de la nueva contrata con relación al 
de la abandonada, con más el 6 por 400 sobre las canti
dades que la Hacienda tenga que adelantar por conse
cuencia del abandono, cuyo interés se devengará desdo 
la fecha en que se haga el desem bolso, Esta responsabili 
dad se cubrirá con su fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se le embargarán , según lo 
prescrito en el art. 49 de la real instrucción de 15 de Se
tiembre de aquel m ism o año"; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación fuese igual ó m e
nor, se le devolverá la parte que quede de la fianza des
pués de pagados el sobreprecio y la diferencia de más de 
que queda hecho mérito si no le resultase otra respon
sabilidad*

Si el coste de los cajones que se adquieran con cual
quier m otivo por cuenta del contratista resultase ser más 
bajo que el precio de esto contrato, aquel interesado no 
tendrá derecho al abono de la diferencia.

49. El contratista acepta sin reserva ni m odificación 
ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum plim iento é inteli
gencia, cuando aquel no se conform e con las d isposicio
nes administrativas que se dicten , se resolverán por la 
via contencioso-adm inistrativa con arreglo al art. 18 del 
antecitado real decreto de 87 de Febrero de 4858, sin que 
esto pueda servir de pretexto para interrumpir la ejecu 
ción del servicio.

80. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del contrato con 37.500 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en valores públicos admisibles para este ob
je to , regulados do conform idad á lo dispuesto en la real 
orden de 5 de Junio de 4867, y además con todos sus bie
nes habidos y por haber. Dicha cantidad quedará con 
signada en la Caja general de Depósitos hasta que fina
lizado y liquidado el contrato, si no resultare otra res
ponsabilidad al contratista, disponga su devolución la 
D irección general de Rentas.

84. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza en el término de ocho dias, y  otorgará 
la escritura pública dentro de los 45 siguientes á la fe
cha en que se le com unique la adjudicación del remate; 
obligándose á cum plir con todas las condiciones de este 
pliego, y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, 
al tenor de lo prescrito en el art. 8.° de la real instruc
ción de 45 de Setiembre de 4858. En caso de no hacerlo 
así, se le retendrá la cantidad depositada para optar á la 
subasta; y teniéndose por rescindido el contrato, se saca
rá otra vez á pública licitación , conform e á lo estableci
do en la condición  48, y según lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del real decreto de 87 de Febrero de aquel m is
mo año.

Los gastos do la escritura pública y cuatro copias se
rán de cuenta del contratista.

88. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fu e ro , incluso el 
de extranjería.

83. E l contrato se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, insertándoselos anuncios oportunos en la 
G a c e t a  y Boletines oficiales do las provincias y en ca r
teles con la anticipación de 30 dias.

84. La subasta se verificará el dia 84 de Junio próxi
mo en la Dirección general de Rentas: presidirá el acto 
el Director general, asociado de los Jefes de Adm inistra
ción y Letrado de la m ism a, con asistencia de Notario.

8o. En dicho dia , desde la una á la una y medía de 
la tardo, se recibirán por el Director gen era l, en presen
cia de las personas que com ponen la Junta de subasta, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nom bre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden que so presenten.

Para que el pliego pueda ser adm itido ha de presen* 
tar previamente cada licitado!* carta de pago de la Caja 
general de D epósitos, expresiva de haber consignado en 
la mism a la cantidad de 15.000 pesetas en m etálico ó sus 
equivalentes en valores públicos regulados de conform i
dad á la real orden de o de Junio de 4807. También acre» 
d itará , sí fuere español, que con seis meses de antici
pación k la fecha do la subasta paga por lo menos de 
contribución territorial 6 industrial 850 pesetas en Ma
drid ó 800 en cualquiera otro punto del rom o , Rí fuere 
extranjero, presentará declaración en debida form a sus
crita por quien reutm. las clreunstaneías expresadas que 
so obligue á garantizar con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere, Fin cM m  ch ’cimftlaniia# no m  admitirá 
proposición alguna.

86. Dada que sea la tina y m edía, re ammelará que 
queda cerrado cí aeío de adtubfion de phcgou y cío CU- 
mentes, ó íómedmíumcnté se procederá á la apertura dé 
aquellos por el úrdmi do mi rniiiiemSofí f  á hi leaAui'tl 
en a lta jo z  do ¡m  {m^umaícnum que contengan, tomando 
nota do ollas oí acU(i»r¡ > R ,

87. El Lxeiiin. Fia AÍíiústfu fin lí.acumula remitirá ú 
la Dirección goma-ai úe Uenum ni pfingñ cernido ¿M q 00 
ha de constar el tipo do proa dio múatmo que por rada ca
jo n indistintamente afumará la Haaúmda y film bu de 
servir de base á la subasta, cuyo ph<g-, .-o xi.riVq p dmí*- 
cúndose su contenido después do leído» Um de lac propó-* 
si c i o n es prese n t a d as.

Si en el acto de la subasta no m  proseolmm nlnglífCi 
proposición, no se publicará el tipo de precio Tuáxhuo fi
jado por el Gobierno.

88. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado com o 
tipo para, Ja subasta , so consultará al Ministerio de í (., 
oicnda la aprobación del rem ate, con la que se adjudica ’ 
rá definitivamente el servicio.

89. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en
tre las que más beneficien el tipo deí Gobierno, se adm i

tirán pujas á la llana á los firmantes de aquellas por es
pacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto; ad
judicándose el remate al m ejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación del Ministerio. Si la licitación oral no 
diese resultado, la adjudicación  se hará al firmante de 
la proposición que de las iguales se hubiere presentado 
primero.

30. Se declaran com prendidos en este pliego, com o si 
en él se hallaran insertos, el real decreto de 87 de Febre
ro é instrucción de 45 de Setiembre de 4858.

Modelo para la redacción del pliego de proposición  que se 
m enciona en la condición  85.

D. N. N . , vecino d e  , y que reúne todas las cir
cunstancias que exige la ley para representar en acto pú
b lico , enteíado del anuncio inserto en la G a c et a  nú
m ero. . . . . ,  fecha   y en el Boletín oficial de la pro
vincia d e  , n ú m .......... , f e c h a . . . » . ,  y  de cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio de cajones de 
pino para el envase de las labores de tabaco de las F á 
bricas de la Península, se comprom ete á entregar cada
cajón, bajo las condiciones indicadas, al precio d e .........
p esetas.. . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 40 de Mayo de d870.=L opc Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el presente pliego de co n 

diciones. Madrid 49 de Mayo de lS 70.=F iguerola .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 85 del a ctu a l, de diez de la mañana á dos de 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 3.700 al 3.840 in
clusive.

Madrid 83 de Mayo de 4870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

El dia. 85 del a ctu a l, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por ja misma que , no ex
cediendo de 400 escudos , están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 34 de Enero ú lti
mo, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 8.001 al 8.4 00 inclusive.

Madrid 83 de Mayo de 1870.—-E l D irector general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l  dia 85 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu - 
pon vencido en 31 de Diciem bre último , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 2.864 al 2.915.

Madrid 83 de Mayo de 4870.— El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 85 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central 
los^ bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre 
últim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 484 al 487.

Madrid 83 de Mayo de 4 3 7 0 .=  El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus ha

beres y pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda 
pública presentarán en esta Contaduría desde el dia 85 
al 30 dcRactual la certificación de existencia autorizada 
por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, expre
sando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, 
el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; advirtiéndose 
que según real orden de 5 de Mayo de 4868 los Jefes de 
Adm inistración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen la circunstancia de no reci
bir otro haber de los fondos generales, provinciales ni m u
nicipales que el acreditado en su nómina; y  si residiesen 
temporalmente fuera de Madrid, es indispensable que al 
márgen de dichos oficios se estampe el V.° B.° y sello de 
la Autoridad local respectiva, según orden del Regente 
del Reino de 83 de Julio del año último.

Madrid 84 do Mayo de 1870.=A níero de Oteyza. — 1

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 4.401 al 4.500, que comprenden los títulos de Deuda 
diferida presentados á convertir en las oficinas de la 
Deuda pública en Madrid el 46 y 47 del corriente por 
valor de rs. vn. 67.664.000 , pueden acudir á la Tesorería 
deí ramo desde el lunes 83, de diez á dos del dia en los 
no feriados, á recoger los títulos de la renta consolidada 
que se han emitido en su equivalencia.

Asim ism o y desde el citado dia se entregarán por la 
misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, im 
portantes rs. vn. 38.440.000, expedidos por conversión de 
jos de diferida, presentados en las provincias, y con las 
facturas que se expresan á continuación :

Rs. vn.

Facturas núiris. 4 ni 5 pro v.a de L eón   618.000
» » 4 al 5 » L o g ro ñ o .,..  4.468.000
n » 4 al 9 » Burgos  5.478.000

4 al 44 » Sevilla  380.000
» » 4 al 6 » Tarragona.. 818.000
» » 4 al 46 i* Z arag oza ... 8.380.000
n » 4 al 7 Córdoba. , . .  418.000
a « 1 al 7 “ C o r u ñ a ... . .  0.384.000

4 al 13 V izcaya   3.018.000
i/ t> 4 al 5 » G uipúzcoa.. 41.640,000
¡t » 4 al 46 » Barcelona . 5.988.000
Madrid 84 de Mayo de 4870.— El Secretario, José Ma

ría Maury, - V.° 13.° Él Director general, Presidente, 
JJoredkñ

h m  kmedures de las cárpelas señaladas con los nú- 
motumiM ií al 4.650, que comprenden los títulos de Deu
da diídí'ida prehüiitados á convertir en las oficinas de la 
JLudá pdidúni en Madrid el 48 del corriente por valor 
de rs.- vio IñHllUlÜO, pueden acudir á la Tesorería del 
rumo da '-do el miércoles 85 , de diez á dos del dia en los 
no ímqqdíR , n m iogor los títulos de la. renta consolidada 
que se leu i emitido en su equivalencia.

Rtedim ,,i ‘ y desde el citado día so entregarán por la 
misma Tésormán los nuevos títulos del ü por 400, impor
tantes rs, vn. RU m uüÜ , expedidos por conversión de ios 
de diferida, presentados en la provincia de Barcelona 
con Jas facturas números 47 al 66,

Asim ism o se darán desdo el referido dia las nuevas 
inscripciones del 3 por 400 consolidado en canje de las an
tiguas de Deuda diferida trasfcribles é intrasferibles, pre
sentadas por los respectivos interesados con carpetas^nú
meros 58 al 68, 64 al 06 y 08 al 70, importantes en ju n 
to 50.897.836 rs. 40 cénts.

Madrid 83 de Mayo de 4870.= E 1  Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Iieredia.

Comisión permanente de pesas y medidas.
En virtud de lo dispuesto en la orden de S. A. el R e 

gente del Reino fecha 43 del a ctu a l, esta Comisión ha 
señalado el 81 de Junio próxim o, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública y segunda subasta de la 
construcción de las pesas y medidas m étrico-decim ales 
comprendidas en los lotes números d.°, 3.°, 4.° y 5.° de 
las 384 colecciones y algunos tipos sueltos que se nece
sitan para surtir á Ayuntamientos no cabezas;de partido*, 
cuyo presupuesto exceda de 4.OÍ30 eschdos anüáles ó lle - 
gue su Vecindario á 8.Ü0Ü álmas* debiendo efectuarse esté 

‘ kbto eñ el sd on  de 'seéioñié de la misiha C om iéion , sito 
eñ el piso bájo del Ministerio de FcUílénto,. ehtfañdo por 
el Conservatorio de Artes»,

La subasta se verificará en los  términoa prevenidoS^ 
eñ la instrucción expedida por él Ministerio (le Fom ento 
en real orden de 48 de Marzo de 4858, la cual, así com o 
el presupuesto y pliego de condiciones, se hallarán desde 
esta fecha de manifiesto en la Secretaría de la Comisión 
para conocim iento de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al adjunto m od elo , y  no serán 
admitidas las que faltasen á esta proposición.

El precio m áxim o de cada lote es el que sigue:

LO TE S. Escudos. Mils.

P r im e ro .........................................  .........  3.804‘600
Tercero.......................................   4.734‘579
Cuarto.      .......................................      4.389
Quinto.....................................................................  7.044

T o t a l   49.306*479

Serán desechadas las proposiciones en que se asignen 
m ayores precios que los arriba fijados.

La proposición que presente cada licitador podrá 
com prender uno ó más lotes designados con sus números 
respectivos en el m odo y form a que se expresa en el 
modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado 
igual valor á alguno de los lotes, se procederá en el acto, 
únicamente entre sus autores, á la licitación abierta de 
qUe hablan los artículos 44 y 44 de la referida ins
trucción.

La mínima mejora adm isible en la primera puja será 
dé 50 escudos, quedando las sucesivas á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la 
Caja general de Depósitos com o garantía para poder to
mar parte en la subasta será para cada lote la del 4 
por 400 del valor respectivo asignado en este anunció! 
Este depósito deberá hacerse en metálico ó en papel á los ■ 
tipos que para cada clase marcan las disposiciones vi
gentes , y acompañarse el docum ento que demuestre 
quedar efectuado en el acto de la subasta.

Madrid 47 de Mayo d e -48701= El Vocal Secretario 
Magin B on et.= V .° B .°= E 1  Presidente, Olivan.

P r esu puesto  del coste de las p esa s y  m edidas m étr ico -d ec im a les  com prendidas en  los lotes n ú m eros í.° , 3.°, 
4 o y  5.° de las 3 84  colecciones y  algunos tipos sueltos que se destinan  á A yu n ta m ien tos  no cabezas de 
pa rtido , cuyo p resu p u esto  exceda  de 4 .0 0 0  escudos anuales ó llegue su  v ecin d a rio  a  2 .000  alm as, á saber:

NUMERO DE LOS LOTES 
y  clase de las medidas. MATERIAL CON QUE HANDE CONSTRUIRSE.

TUjMEliO TOTAL

de piezas.

PRECIO  
de cada una.

Eses. Mils.

COSTE TOTA L  
de cada clase.

Eses. Mils.

COSTE TOTAL  
de cada lote.

Eses. Mils.

L o t e  p r i m e r o .

Medidas lineales.

Metro, con caja......................... E l primero de latón y  la segunda
de n oga l .............................................................. ..

De caoba con sus cabos de m etal, y 
el com parador de hierro y  la mis
ma m adera. ........ ................................

De b o j .... ......................................................

De alambre de hierro el decámetro 
y  las a gu jas , y de latón las m e
dallas .............................................................................................

Metro, con com parador..........

Doble decím etro.......................
Decámetro, con 40 medallas 

de numeración é  igual nú 
m ero de agu jas.....................

138

384
384

40

8*500
0*400

4.380

960 I 
453*600!

S 3.804*600

L o t e  t e r c e r o .
384 8 768 *

Medidas p 0 nderales.

Série de pesas desde el k ilo
gram o al m iligram o, ámbos 
in clu s ive .................................

Medidas de capacidad para  
líquidos.

De latón y pinzas de igual metal, en 
estuche de caoba forrado de velu- 
dillo........................................................ 135 44*800 4.518

Decálitro, con obturador. . . .

Litro, con id...............................
Medio litro, con id ...................
Doble decilitro, con id ............
Decilitro, con id ........................
Medio d ecilitro ..........................
Doble cen tilitro.........................
C entilitro.....................................
Litro, con caja ...............................................

1 De latón, y los obturadores de cris- 
l tal raspado ................................... ...

)  1

De latón, y la caja de p in o ......... ....

33
[ 33 
t 33 
i 33
( 33 

33 
33

l 33 
99

88*563
40*500

7
6*400
5*400
4*400
3*800
8 ‘ i0 o

40

948*5791 
346*500 
831 ' 
814*800, 
478*800 
445*800 
405*600 

69*300 
990 ^

4.731*379

I i O t e  c u a r t o .

Decalitro...................................... ,

Medio decálitro.........................
Doble l it r o ..................................
Litro ...........................................................................I

1

353 
f 353 ' 

[ 384 » 

\ 384

! 9 

\

3.477

) 4.389
Medio litro .................................. I
Doble decilitro......................... ,

Decilitro .................................. ...  I

Alodio decilitro........................... '

Doblo centilitro.........................
C entilitro...................................... 1 i

) 384 j 
\ 384 ! 

384 ¡ 

384 
' 384 ' 
\ 384 ,

I
) 3 4.-138 ]

L o t e  ff  1 1 2 1 1 $ 0 .

Medidas de capacidad para  
áridos.

Hectolitro, con p iés .................-
Medio hectolitro, con id.........
Hectolitro, sin p ie s .. ..............
Medio hectolitro, sin id ......... j
Doble decálitro..........................
Decálitro.................. ................... I
Medio decálitro......................... )D é encina y refuerzos de pa lastro .. <

38
34

1 31
1 384 
\ 384 

384 
1 384

19
4 4*500 
13*500 

5*500 
3 
8
•1*500

608  ̂
449*300 
418*300; 

8.1-18 j
4.458 

768 \ 
576 I

> 7.044

L itro ..............................................1
Medio lit ro ................ ..................1
Doblo decilitro........... v ............|

\ o o 4  

] 384 
. 384 i 

' 384 )

0*900 

■ i ‘600

345*6001 

614*400,

Medio decilitro. .•.......................¡
384 í 
384 )1

T o t a l  de los cuatro lo tes. . . . . . . ..................... 49.306*479

Madrid 17 de Mayo de d 870 .= E l Vocal Secretario, Magin B onet..=V .’ B .°=E 1 Presidente, Olivan.

Pliego ele condiciones con arreglo d ías cuales se contrata  
en pública y segunda subasta la construcción de las pe
sas y medidas m étrico-decim ales comprendidas en los 
lotes núm eros 4.°, 3.°, 4.° y  5.° de las 384 colecciones y 
algunos tipos sueltos que se destinan para su rtir a 
A yuntam ientos no cabezas de p a rtido , cuyo presu 
puesto exceda de 4.000 escudos anuales ó llegue su ve
cindario á 8.000 almas.

Artículo 4.° El núm ero total de pesas y medidas será 
el que se determina en el presupuesto, y está dividido en 
los cuatro lotes citados.

Art. 8.° Si el Gobierno necesitare m ayor núm ero de 
piezas de lasque figuran en cada lote , las deberá cons
truir el contratista bajo iguales condiciones facultativas 
y  económ icas que las establecidas en este pliego. El pe
dido del aumento de piezas se hará por escrito , sin que 
pueda exceder su importe del 80 por 400 del valor total 
en que hubiere quedado rematado el lote.

Art. 3.° Ijos tipos se hallarán de manifiesto en la S e 
cretaría de la Comisión permanente de pesas y  medidas.

Art. 4.° La calidad de .los materiales y el esmero con 
que han de estar construidas las piezas de que consta 
cada lote , así com o su forma y dim ensiones, deberán ser 
cuando ménos iguales ú los de aquellas que sirvan de 
tipo do com paración , y satisfacer además á las con d icio
nes que deben reunir para ser recibidas y se hallan de
talladas en el reglam ento del ramo que está de m anifies
to en dicha Secretaría.

Art. 5.° El contratista es libre de construir las m edi
das donde m ejor le convenga. En caso que las construya 
en el extranjero, deberá satisfacer, al tiempo de su in 
troducción, los derechos prevenidos por el Arancel de 
Aduanas jiara  las ̂ materias elaboradas de su clase.

Art. 6.° El examen , com probación y recepción de las 
medidas se verificará por una Junta com puesta de indi
viduos d é la  C om isión, auxiliada del personal facultati
vo com petente, la cual desechará las piezas que no llenen 
las condiciones expresadas en los artículos anteriores, y 
las que no tengan el grado de precisión prefijado en la 
tabla de tolerancias que obra en la Secretaría , y que es
tará de manifiesto en la misma para conocim iento d é los  
licitadores.

La Junta podrá retener las piezas desechadas que ju z
gue conveniente hasta después que haya terminado la 
contrata.
_ A lt. 7 Él contratista se someterá á las calificaciones 
inapelables de la Junta, construyendo de nuevo las pie
zas que no se le recibieren.

^VíK^*0 entl>c§’a ĉ e ias piezas subastadas se hará 
en Madrid en la oficina de com probación de cuenta y 
nesgo del contratista; debiendo empezar lo inás tardo a 
los cuatro meses y terminar á las ocho, contados desde 
el día en que se le com unique la aprobación de la subas
ta , entregando semana luiente el numero de piezas pro
porcional al total de las entregadas.

Art. 9.° Bi el contratista no efectuara las entregas 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, in cur
rirá por cada uno de los dias en que deje de verificarlas 
en una multa de 4 a 40 escudos á juicio de la Oomísion, 
según la importancia del contrato y la entidad de la falta.

Art. 40. Si el contratista dejara de entregar piezas 
duraifie un mes ,  contado desdo el día en que está ob li
gado a comenzar la entrega según el art. 88, no hallán
dose esta terminada , podrá el Gobierno rescindir el con 
trato con pendida de la lianza depositada por el rema
tante, em perjuicio do la responsabilidad que impone el

real decreto de 87 de Febrero de 4858 sobre contratación 
de servicios públicos.

Art. 44. Los pagos se harán mensualmente por la Te
sorería Central en vista de las certificaciones que se ex
pidan por la Secretaría de la Com isión, comprensivas de 
las piezas Tecibidas durante aquel período.

Art. 48. Terminada que sea la entrega de todas las 
piezas com prendidas en cada lo te , expedirá la Comisión 
el oportuno certificado de liquidación definitiva del con
trato, y en virtud de dicho docum ento dispondrá el Mi
nisterio de Fom ento la devolución de la fianza, quedando 
el contratista desde entonces libre de toda responsa
bilidad.

 ̂ Art. 43. Terminada la subasta y  hecha la adjudica- 
cj on. Por C om isión , se someterá á la aprobación del
G obierno; una vez recaída esta y 'com unicada al contra
tista , se formalizará el contrato correspondiente en el 
térm ino de 45 dias, por m edio de escritura pública.

A  este acto precederá la constitución de la correspon
diente fianza.

Art. 44. La finaza á que se refiere la cláusula anterior 
consistirá en el 40 por 400 del im porte de las medidas 
contratadas, y se hará efectiva en la Caja general de 
Depósitos en metálico, ó bien en papel del Estado a los 
tipos marcados para tales casos por las disposiciones vi
gentes.

Art. 45. No podrá el rematante ceder el todo ó parte 
de su contrata sin la aprobación del Gobierno, que será 
árbitro de concederla ó negarla.

Art. 46. Si falleciese el contratista ántes de cumplir 
su com p rom iso , correrá el contrato por cuenta de sus 
herederos ó albaceas testam entarios, siempre que á es
tos y al Gobierno de com ún acuerdo no convenga la res
cisión.

Art. 47.. El contratista renunciará el derecho com ún  
en todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusu las 
y con d icion es, sujetándose á las decisiones y Tribuna
les adm inistrativos establecidos por las leyes y  órdenes 
vigentes.

Art. 48. El rematante ó rematantes á quienes se ad
judicare definitivam ente p arteó  toda la. subasta pagará 
los gastos de escritura, testimonios y demás diligencias.

M a d rid  47 de Mayo de 4870 .=  El Vocal S ecretario , 
Magin B on et.= V .° 1L°=E1 Presidente, Olivan.

Modelo de proposición.
( D. N. N ., v ec in o  d e . . . . .  , enterado del anuncio  pu

b l icado  en la G aceta  d e  de . . .  . del corriente año,
así com o de los requisitos y condiciones que se exigen 
para adjudicar en publica y segunda subasta la construc
ción de las pesas y medidas m étrico-decim ales compren
didas en los lotos núm eros 4.°, 3.°, 4.° y 5.° de las 384 co
lecciones y algunos tipos sueltos que se necesitan para 
dotar á Ayuntam ientos no cabezas de partido, cuyo pre
supuesto exceda de 4.000 escudos anuales, ó llegue su ve
cindario á 8.000 alm as, se com promete á construir y en
tregar, con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, las piezas correspondientes al lote señalado con
el n úm  (ó por la cantidad de tantos escudos el lote
núm ero  , y tantos escudos el lote n ú m . . . . . )

(Todas las cantidades se expresarán en letra,y 110 en 
núm ero.)

(Fecha y firma del propouente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se ere la ría .— Negocia d o .1.° P e r s o nal.

D. Francisco Calonje y B erd cjose  servirá personarse



cu este Gobierno y Negociado que se expresa, cualquier 
dia 110 lestivo de doce á tres de la tarde, para hacerle 
saber un asunto que le interesa.

Madrid 83 de Mayo de 1870.— El Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

S e c c i ó n  y  G a b in e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e e s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  88 de Mayo

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

6G3 Andrés H oyos................................. Sevilla.
664 Carlos Stauffer.............................. Málaga.
66o Clara I lic o ....................................... Plasencia.
666 Cárlos García..................................Sevilla.
667 Eusebio Sánchez ........................Santander.
668 Francisco Requena......................Toledo.
669 Gonzalo L ópez............................... Murcia.
670 Manuel Martin.................................Zaragoza.
671 Marra P eral................. ............. Valencia.
678 Manuel Torres................................Jaén.
673 Martin Sainz.................................. Burgos.
674 Martina M iranda.. . . . . . . . . .  Granada.
675 Ramona R om illo   Burgos.
676 Sotero Cabrejos............................ Idem.
677 Valentin M oreno......................... Barcelona.

Madrid 83 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

[G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  de M u rcia .
Se saca á pública subasta la impresión del Boletín  

oficial de esta provincia durante el año económ ico 
de 1870-71; debiendo verificarse el remate el dia 1.° de 
Junio próxim o, á las doce de su mañana, en.él salón de 
sesiones de la Excma. Diputación y ante la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en estas oficinas para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la licitación.

Las proposiciones se liarár. en pliegos cerrados, que se 
dirigirán al Presidente de la Diputación, presentándolas 
con media hora de antelación el dia de la subasta; ad
virtiendo que en el acto del remate será desechada toda 
proposición que altere las condiciones estipuladas ó que 
no esté arreglada al modelo que á continuación se in 
serta.

Para hacer proposiciones en la subasta es necesario:
1.° Tener establecimiento tipográfico suficientemente 

abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles indispensables para la publicación del periódico, 
ó acreditar ó garantizar á mi satisfacción que paseen 
todos los elementos necesarios para llevar á cabo el ser
vicio.

Y 8.° Acom pañar al pliego de proposiciones el docu
mento que acredite haber consignado en la Tesorería de 
provincia, en metálico ó efectos de la Deuda del Estado 
al precio de cotización, el 10 por 100 de la suma por que 
sale á remate este serv ic io ; cuyo depósito aumentará 
hasta el 80 por 100 de la cantidad en que quede subas
tado, como fianza definitiva por todo el tiempo que dure 
el contrato, la persona á cuyo favor sea adjudicado.

El tipo máximo sobre que deberán girarse las propo
siciones será el de 5.000 pesetas, no siendo admisibles 
las que excedan de esta suma.

Modelo de proposición.
D-. N. N ., vecino d e    se obliga á imprimir y pu

blicar el Boletín oficial de la provincia de Murcia todos 
los dias del año económ ico de 70 á 71, excepto los lunes 
de cada semana, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital'en  los mismos dias, enviándole 
por el correo más inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores, con estricta sujeción al 

_pliego de condiciones publicado para esta subasta por el .
Sr. Gobernador civil de la provincia en el n ú m .........
del Boletín oficial, fe ch a .. . .  del corriente a ñ o , abó- 
nándole por dicho servicio la cantidad de - . . . . ,  á cuyo 
efecto acompaña la carta de pago que acredita haber de
positado el importe de la décima parte de la suma por 
que sale á remate este servicio.

Murcia 18 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Juan 
José Norato.  ̂ M— 718

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de S or ia .

En virtud de concluirse i a contrata que D. Francisco 
Perez R ioja.tenia hecha por tres años para la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Propiedades del Es
tado de esta provincia , se saca á público remate dicha 
publicación con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Comisión principal de Ventas 
de esta provincia para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta, la cual tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Adm inistrador en el dia 88 del próximo 
Mayo, y hora de las doce de su mañana.

Para presentarse como licitador han de consignarse 
préviamente 50 escudos en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los inte
resados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se aprueba el remate por la Dirección gene
ral y llene el adjudicatario la condición 8.a

No se admitirá postura que exceda de 100 milésimas 
de escudo el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom 
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
das. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate; trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tamente el Administrador económico la adjudicación á 
favor de aquel á la Dirección á fin de que, haciéndolo 
esta al Gobierno, recaiga la aprobación de aceptación su
perior correspondiente si no hubiere inconveniente algu
no, y sin la cual no tendrá efecto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores se
gunda licitación oral por espacio de .media hora, adjudi- . 
cándose el remate al mejor postor.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e  , y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletin  
oficial de Ventas de Propiedades del̂  Estado , se com pro
mete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados i'equisitos y condiciones, por el precio d e . . . . .  
milésimas de escudo cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

( Fecha y firma.)
Soria 81 de Abril de 1870.=José Fernandez. S —144

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 

Franco, Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de esta capital, se publica el extravío de los do - 
cumentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 84.594, de rs. vn. 840, expedida á favor de 
la fundación pia por D. Juan Navarro enría parroquial 
de Villaviciosa de Odón, provincia de Madrid.

Otra id., núm. 84.595 de rs. vn. 840, expedida ájfavor 
de la fundación de Juan Vega en id.

Otra, núm. 84.596, de 138 rs. con 18 mrs., á la de Mi
guel Gutiérrez.

Otra, núm. 84.597, de rs. vn. 1.800, áfavor de las me
morias de Doña Margarita Perca.

Y.otra, núm. 84.598t ders. vn. 83.308, expedida á fa
vor de las memorias de María Rojas.

Para que la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de dichos documentos los presentará 
dentro del término de 30 dias en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito, ó acudirá á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 19 de Mayo de 1870.=P or mandado de S..S.f 
Juan Vivó. X — 1018

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias a la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 45.004, de rs. vn. 31.755 con 8o mrs., expe
dida á favor de la cofradía de los pastores en la ermita 
de Nuestra Señora del Villar en la villa de Gallegos, pro
vincia de Valladolid.

Otra, núm. 45.065, de rs. vn. 7.564 con 47 mrs., expe
dida á favor de la cofradía de la Cruz , establecida en la 
misma parroquial.

Para que dentro de dicho término las presente en este 
Juzgado , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su dere

cho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 49 de Mayo de 1870.— Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 1013

En virtud de providencia^del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita , llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 13.741, de rs. vn. 38.911 con 17- m rs., ex
pedida á favor^le las memorias fundadas por la Duquesa 
de Alburquerque en la parroquial de la villa de Ouéllar, 
provincia de Segovia.

Y otra id., núm. 88.067, de rs. vn. 3.000, expedida á 
favor de la obra pia fundada por Manuela Antonia Gon
zález en dicha parroquial.

Quien tuviere en su poder los referidos documentos 
los presentará en este Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 19 de Mayo de 1870.=P or mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —1014

RECTIFICACION.

En el anuncio del Juzgado de la Universidad, publi
cado en la G a c e t a  de  M a d r i d  del d ia80 de este mes, re
ferente al extravío do cuatro láminas expedidas á favor 
de la ejecución de «D. Antonio Arios ; »  léase: « D. A n 
tonio Arcos.»

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 83 de Mayo 

de 1870. .
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Izquier
do no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyó por primera vez una enmienda al proyecto 
de ley de organización provincial y  municipal, y pasó á 
la com isión.

Se  ̂acordó pasaran á las com isiones respectivas las 
exposiciones siguientes:

Dos presentadas por el Sr. Garrido (D. Joaquin): una 
de la Diputación provincial de Huelva pidiendo se in 
troduzcan varias reformas en la ley provincial y  m uni- 
3ipal; y  otra de la villa de Gibraleon , en la misma pro
vincia , solicitando que las Cortes se sirvan nombrar Rey 
de España al Sr. Duque de la Victoria.

Una del Ayuntamiento popular de Villavelayo, en la 
provincia de Logroño, presentada por el Sr. García (Don 
Diego), pidiendo se nombre Monarca de España al ilus
tre Duque de la Victoria.

Y  otra de Burguillos, provincia de Badajoz, presenta
da por el Sr. Pico Domínguez, pidiendo se apruebe el 
proyecto de ley en que se propone vender á censo los 
bienes de Propios.

Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Los Diputados que suscriben ruegan á la Cámara se 

sirva disponer qü\e tan luego como se vote uno de los dos 
aroyectos de ley que se están discutiendo en la actuali
dad, ponga la mesa á discusión la Constitución de Puerto- 
Ruco hasta su votación definitiva sin ninguna interrup- 
3Íon, toda vez que la Cámara ha desechado el aplaza
miento y pudiera llegar el momento, en que faltara nú
mero suficiente de Diputados para votar leyes.»

»Palacio de las Cortes 19 de Mayo de 1870.=L uis Pa
ñ a l.= R om an  Baldorioty de C astro.=Pedro P. de la 
3ala.=V . Morales D iaz.=F . Diaz Quintero.=M iguel U 2 U- 
riaga.=Jacinto Anglada.»

El Sr. BALDORIOTY DE CASTRO : Sres. Diputados, 
iil sostener la proposición que acabais de oír, tengo que 
principiar suplicándoos me prestéis toda vuestra bene
volencia, porque no habiendo en la vida pública de Ul
tramar elemento alguno para poder tener siquiera un co
nocimiento aproximado de la vida parlamentaria, me veo 
boy por primera vez, y á los pocos dias de haber tomado 
isiento en este recinto, en la precisión de dirigiros lapa- 
abra para exponeros la situación y las justas quejas de 
os que me han dispensado la honra de elegirme por su 
representante.

La proposición que se acaba de leer no tiene carácter 
ilguno de censura; es únicamente la expresión de un 
;emor que nos asalta, que.podrá aparecer mayor á nues
tros ojos por la misma falta de costumbres parlamenta
rias ; pues al ver el cúmulo de leyes que hay necesidad 
le discutir, y que unos por motivo de enfermedad, otros 
porque se ven precisados á ir á cuidar sus intereses, los 
Sres. Diputados van á irse marchando sucesivamente, 
□os preocupa la idea de que puedan quedarse sin discu
tir las reformas de que tanto necesita la isla de Puerto- 
Rico. La proposición , por lo tanto , no es otra cosa que 
un ruego á la Cámara y al Gobierno para que se sirvan 
apresurar en lo posible, aun cuando sea sacrificando al
gún interés de no tanta importancia, el debate sobre la 
Constitución de Puerto-Rico.

Otra de las razones que nos han m ovido á presentar 
esta proposición es q u e , habiéndose alegado aquí varias 
razones especiosas para dilatar este debate, era necesario 
buscar un medio de demostrar la razón que nos asiste 
para pedir que cuanto ántes se lleven á Puerto-Rico las 
reformas que tanta falta hacen á esta isla si ha de salir 
de la triste situación en que se encuentra.

Se ha hablado de la inoportunidad de tratar esa cues
tión, atendidas las circunstancias por que pasa la isla de 
Cuba, y yo no veo nada que autorice esos temores que 
se indican sin causa alguna que los justifique. Ya el se
ñor Valdés contestó á esas observaciones; pero es indis
pensable que la Cámara se persuada de su inexactitud,, 
pues ni hay que pensar puedan producirse allí pertur
baciones, ni que el comercio se resienta; por el contrario 
cuando la isla de Puerto-Rico tenga una organización, 
más satisfactoria, y los presupuestos de gastos sean más 
moderados, es evidente que el país prosperará, las rentas 
públicas irán en aumento, y entónces podrá haber los 
sobrantes que hoy no existen.

Se ha hecho notar aquí la coincidencia de haberse 
verificado las revoluciones en América á la vez que en 
la Península; y esto nada tiene de particu lar, pues regi
das por el mismo sistema despótico, que es sabido se 
hace siempre sentir con más rigor del otro lado de los 
m ares, es natural que el pensamiento español en A m éri
ca fuera el mismo de aquí. En la Península se gritó á 
principios del siglo «viva la independencia,» grito que 
era sinónimo de libertad, pues no habia un poder exte
rior que hubiera estado dominando la nación; pero en 
Am érica las circunstancias eran otras: allí habia hom 
bres que se sobreponían á las leyes, y de esto resultó que 
la revolución concluyera por la emancipación de aquellas 
provincias, á semejanza de lo que tuvo lugar en épocas 
anteriores con los Países-Bajos, que comenzaron por 
proclamar la libertad de conciencia, y no pudiendo en-  ̂
tenderse en este punto terminaron por declararse inde
pendientes.

Ahora b ie n : la situación de Puerto-R ico no es la 
misma que la del continente arpericano; y  no hablo de 
Cuba por la situación complicada en qué se encuentra. 
Puerto-R ico no tiene elementos para permanecer inde
pendiente; es preciso que se agregue á otro Estado, y no 
tiene interés ni propensión á separarse de la Península. 
¿Y á qué habia de separarse de España para ir á depen
der de cualquier otro poder? La exactitud de esta obser
vación se demuestra Gon lo ocurrido en el Canadá. Cuan
do las provincias francesas del Canadá pasaron á manos 
de los ingleses, estos les dieron una organización con
veniente; y al verificarse la separación de lo que hoy 
forma los Estados del Norte de A m érica , el Canadá no 
se separó de Inglaterra, porque ni le convenia ni tenia 
necesidad de ir á buscar á otra parte la libertad que ya 
poseía. Puerto-R ico no puede, pues, pensqr en separar-, 
se de España; pero es preciso que se satisfagan ^is ne
cesidades.

A q u í, señores, se ha usado la palabra terrible de ex
terminio; y, señores, no quisiera que en este recinto se 
hubiera pido esa horrible palabra, con laque ciertamen
te no se puede producir bien alguno para nádie; pues si 
desgraciados son los exterminados, no dejan de serlo tam
bién los que exterminan, que sólo logran encontrar por 
término de ese cruel modo de proceder lo contrario dp lo 
que desean.

Cuál sea el régimen bajo el que se encuentra Puerto- 
Rico, lo demuestra una real orden de que tal vez no 
todos tengan noticia, en la cual, én épocas anteriores 
ya , se /'acuitó al Capitán general de la manera más ám - 
plia para separar de la isla á las personas empleadas ó 
no empleadas cuya presencia creyera perjudicial, sea 
cual fuere su condición ó estado, y para suspender cual
quier ley ó disposición siempre que así lo juzgase con
veniente al mejor servicio. Esto es una cosa que no puede 
sostenerse , porque da lugar á hechos incalificables que 
no tienen lugar en ningún país medianamente organiza
do. Para no extralimitarse con facultades de esta clase 
seria preciso que mandaran hombres superiores, exentos 
de toda pasión, y esto no es posible.

Muchos hechos pudiera citar que demuestran la ne
cesidad que hay de poner remedio á la situación en que 
Puerto-Rico se encuentra; pero me limitaré á exponer 
alguno que otro. Hubo una ocasión en que se hablaba de 
ciertas proclamas que debían llegar á P u erto -R ico ; se 
presentó á la Autoridad una lista de los viajeros que ve^

nian en el buque en que debían al parecer llegar las 
proclamas; faltaban dos personas, y so mandó llamar aJ 
Lomisario del buque D. Fernando Alvarez, preguntán
dole dónde estaban aquellos dos individuos que "consta
ban en la lista; no sabia qué contestar, y entóneos se 
mandaron subir cuatro soldados armados; y se dijo al 
Sr. Alvarez que si en el plazo de unas cuantas horas que 
se le concedieron no decía dónde estaban esas dos perso
nas seria pasado por las armas. Yo no ci*co que se pen
sara llevar adelante esta amenaza; pero es un acto aten
tatorio que seguramente no hubiera tenido lugar en la 
Península. Yo no he presenciado ese hecho; pero puedo 
decir que así so ha referido y está en la conciencia de 
todos.

Habia un Sr. D. Bruno Borrás, que en muchas oca
siones prestó buenos servicios; mas llegó el caso de for
marle una causa que habia de fallarse en Consejo de 
guerra. Vino el expediente al Tribunal Supremo de Guerra, 
que encontró no se habia cumplido la ley ni en la forma 
ni en el fondo; mandó poner en libertad al acusado, 
formar causa á una de las personas que habian interve
nido en el proceso, y por último ^condenó, no recuerdo á 
qué pena, al Fiscal de la causa. Nada de esto se ha cum 
plido. No puede darse falta de justicia más grande.

Habia en Madrid un Sr. D. Julián Blanco, que se vino 
aquí por cuestiones electorales; y  creyendo al cabo de 
seis ú ocho meses que ya las pasiones se habian calma
do, volvió á Puerto Rico. Recibió una orden verbal para 
que se presentara al Gobernador, que estaba haciendo la 
visita, en el punto donde se encontrase. I

Lo hizo así, y el Capitán general le dijo sabia que ha
bia ido á la isla para promover una petición á fin de que 
se realizasen las reformas políticas, y que era probable 
que bajo la capa de reformista fuese un mal español. 
Contestó que no tenia derecho á pensar así de é l , y que 
era tan buen español como podia serlo el Capitán gene
ral: entónces este le mandó permanecer allí, bajo su pala
bra de honor, hasta tanto que volviera de hacer la visita, 
que entónces con otros que tenia allí lo mandaría para 
que fuese juzgado en Cuba.

Esto , señores, es intolerable, y sólo puede compren
derse como efecto de la embriaguez de despotismo que 
pueden producir órdenes como la que he mencionado.

Este es el estado político del país, y nádie podrá des
conocer que es preciso adoptar el oportuno remedio. Puede 
la Cámara creer que las leyes que se den para aquel país 
sean más ó ménos restringidas ó ámplias en el sentido 
de la libertad; yo las acepto, porque lo que deseo es que 
rija una ley y no la arbitrariedad; porque es preciso te
ner muy en cuenta que todo tiene su límite; y si hay pue
blos que no pueden ser grandes, pueden por lo ménos 
suicidarse, y justo es evitar las malas consecuencias que 
pueden producir sistemas tan lamentables y arbitrarios.

La esclavitud es otro de los males que exigen pronto 
rem edio; y no comprendo cómo la minoría republicana, 
que tan grandes concepciones ha traído aquí, ha guar
dado silencio sobre este punto. Yo lamento , señores, que 
no se haya alzado una voz para tratar esta cuestión que 
tanto importa resolver, porque es causa de que se der
rame mucha sangre. En este momento hay 17 infelices 
reos que se ven en tan duro trance por no haber podido 
soportar la dureza con que eran tratados.

Aquí tengo una circular reservada, en la cual se re
sume el estado de la isla. (S. S. leyó el referido documen
to , en el cual, lamentando la frecuencia con que se co
meten crímenes gravísimos por los esclavos, se atribuye 
esto cí la conducta de los am os, que viene á empeorar la 
ya triste situación de aquellos in felices; excitándose al 
cumplimiento de los reglamentos de esclavos.)

¿Y sabéis qué sucedió á los tres dias de circular por 
la isla esta disposición? Que el Síndico de San Germán, 
tomándola á la letra, sabedor de que habia un hecho de 
sevicia repugnante, fué á la hacienda donde tenia lugar, 
más como mediador que como Juez, á interponer su pro
tección en favor de los que eran maltratados; y en premio 
de su buen deseo fué llamado por el Comandante militar, 
el cual le apercibió que si volvia á mezclarse en las 
cuestiones de amos y siervos le fusilaría en el batey de 
su casa. Divulgado este hecho en la isla, ¿habrá quien se 
atreva á intervenir en estos asuntos? Pues yo dejo á 
vuestra consideración si puede una provincia vivir con 
una ley de esclavitud material como esta, y de esclavitud 
política como la que ántes os he descrito.

Pero á fin de dar más apoyo á mis palabras, contes
tando en cierto modo á los que se han opuesto á las re
formas fundándose eri su inoportunidad, voy á leer lo que 
decia eñ otra ocasión un distinguido orador de esta Cá
mara. (S. S. leyó varios párrafos de un discurso del señor 
Rodríguez (D. Gabriel) demostrando la necesidad de lle
var las libertades de la Península á las provincias de Ul
tramar.) Aprovecho esta ocasión para dar gracias , creo 
que puedo decir en nombre de mi país entero, á los que 
dentro y fuera del Parlamento han levantado su voz en 
pro de la causa que en este momento estoy defendiendo; 
y se las doy también á la prensa española q u e , desper
tando de un largo sueño, ha contribuido y está contri
buyendo á su defensa.

Voy á concluir rogando á la mesa y al Gobierno que 
no vean en la proposición presentada ni la más ligera 
idea de oposición, pues nuestro objeto no ha sido otro 
que buscar una ocasión de exponer de nuevo nuestras 
quejas, y nos hemos valido de este medio para promover 
la más pronta discusión del proyecto de Constitución de 
Puerto-Rico.

(Los Sres. Romero Robledo y Figueras piden la pa 
labra.)

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Con qué objeto pide S. S. la 
palabra, Sr. Rom ero Robledo ?

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Para alusiones perso
nales ó para rectificar, pues el Sr. Baldorioty Castro se 
ha ocupado principalmente en hacer una impugnación 
de los discursos pronunciados por los que intervinimos 
en ciertos debates.

El Sr. p r e s i d e n t e : Para rectificar no es posible 
dar á S. S. la palabra; pues según el reglamento , en las 
proposiciones no hay más que el apoyo de su autor, y 
para alusiones personales tampoco puedo concedérsela, 
porque no he oido citar su nom bre, así como tampoco 
el del Sr. Figueras; y si en este concepto permitiera á 
S. S. hablar, se prolongaría este debate de una manera 
tan antireglamentaria como inútil.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : He sido aludido como 
Diputado por mis actos , y creo que el reglamento me da 
derecho á hablar ; pero si á pesar de eso S. S. no me con
cede la palabra, renunciaré á mi derecho sólo en obse
quio á S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no quiero que S. S. renun
cie á ningún derecho; pero no basta que S. S. lo crea para 
que lo tenga. Por el principio que ha indicado todos los 
Sres. Diputados podrían darse por aludidos, incluso el 
Presidente de la Cámara, Sin embargo, puesto que S. S. 
quiere hablar, yo no tengo inconveniente en consultar á 
las Cortes si lie de concederle la palabra, toda vez que 
derecho á hacerlo por el reglamento no lo tiene.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o ; Desde que S. S, insiste 
en que no tengo derecho, y trata de apelar á la resolución 
de la Cámara, yo no quiero poner en un platillo mi op i- ' 
nion y en otro la de S. S., y desisto de decir lo que me 
habia propuesto para contestar á las alusiones del señor 
Castro,

El Sr, p r e s i d e n t e : Al apelar á la Asamblea, yo 
no trato de que juzgue entre mi opinión y la de S, S. en 
el sentido que S. S. indica; pero loque deseo es que cons
te qqe no será la mesa responsable de la prolongación de 
un debate que considero perfectamente estéril,

EISr. f i g u e r a s : Sujetándome al criterio de la mesa, 
yo someto al ju icio del Sr. Presidente si después de la 
alusión clara y terminante hecha por el Sr. Baldorioty á 
la minoría republicana, estoy ó no en el caso de mani
festar en su nombre lo que piensa en las cuestiones de 
Ultramar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no tengo ningún inconve
niente en que hable S. S . , así como tampoco lo tenia en 
que hablara el Sr. Romero Robledo; pero en lo avanza
do de la legislatura y la estación, que fiace que muchos 
Sres. Diputados se marchen á sus casas, y cuando hay 
cuestiones importantes que reclaman nuestra atención, 
lo que yo no quiero es que po.r nada ni por nádie se pro
mueva un debate inútil. Por esta razón voy á consultar 
á la Cámara si he de dar la palabra al Sr. Figueras.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y Per- 
s i , el acuerdo fué negativo.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Los incidentes 
ocurridos no hacen más que preparar el gran debate que 
ha de venir sobre la cuestión política que suscita la pro- j 
posición del Sr. Baldorioty; y siendo así, yo nada he de 
decir sobre ella, limitándome á exponer las opiniones 
del Gobierno para que ni á él ni á la revolución se im 
pute una responsabilidad que no les corresponde.

Es indudable, señores, que la revolución tenia que 
resolver todos esos problemas sociales, políticos, econó
micos y administrativos de nuestras provincias de Ul
tramar ; pero no ha sido culpa nuestra el que aun no ha
yamos llegado á un resultado ; lo ha impedido una causa 
fatal, la insurrección de Cuba. Y aunque es verdad que 
en Puerto-Rico no se ha turbado el orden , que Puerto- 
R ico ha sido y sigue siendo un modelo de lealtad, yo no 
dudo que, así como el Gobierno hace justicia á la con
ducta de esa Antilla, esta la hará á su vez al Gobierno.

¿Es culpa de este ni de nádie que aun no estén hechas  
las reformas en esa provincia? No,̂  Aquí vino la C onsti 
tución de Puerto-Rico y comenzó á discutirse; pero pri
mero una crisis ministerial y después asuntos más ur
gentes, como las leyes orgánicas y los proyectos del Mi
nistro de Gracia y Justicia, han obligado á las Cortes á 
consagrarles una atención preferente y hecho suspender 
ese debate.

Pero la proposición del Sr. Baldorioty de Castro en

vuelve otra cuestión que es preciso aclarar. Podría 
creei'Sc que se traía U" da.- \m veto de censura al Go
bierno y á la mesa, y i-onvnjüi; que esta suposición se 
desvanezca. Yo en efecto no invoque tenga ese carácter, 
y me parece que su objeto es .-ojo facilitar una ocasión 
y llamar la atención de la Asamblea hacia las importan
tes cuestiones de que se ha ocupado el Sr. Baldorioty; 
no creo (jiie en su proposición baya más, porque esc 
más seria un ataque al Gobierno y á la mesa, y crearía 
cu la Asamblea una atmósfera contraria precisamente á 
los fines que S. S. se lia propuesto.

Y de ahí (pac el dñvurso de A. S. baya excitado inte
reses distintos; do a h í  que so haya levantado por una 
parte el Sr. R o m e r o  L u bk  do en nombre de los que han 
combatido la oportunidad de las reformas en Puerto- 
Rico, idea sobre la (pac ya no es posible insistir porque 
ha quedado desvanecida ante una votación de la Asam
b lea , y por otra el zr. Figueras para recoger la acusa
ción lanzada por el £T. Baldorioty contra la minoría re
publicana por su s i le ncio  en esta cuestión. Pero esta 
acusación, señores, cae sobre muchos Diputados, incluso 
el que os dirige la palabra en este m om ento, que no ha 
querido promover ántes discusión sobre los asuntos de 
Ultramar por la consideración del estado en que se ha
llaba la isla du Cuba.

Ahora bien : miéntras la proposición del Sr. Baldo
n o  f y no signifique más que, como he d icho, el natural 
y legítimo deseo de S. S. de llamar la atención de la 
Asam blea, en medio de las grandes preocupaciones pen
dientes, háoia las reformas que interesan á su país; mién
tras no aspire á otra cosa, está justificada; pero si sus 
firmantes buscan una votación, el Gobierno, sin renun
ciar por esto á llevar adelante el proyecto de Consti
tución para Puerto-R ico, tendría que pedir á las Cortes 
que la desecharan , pues entónces esa proposición repre
sentaría un voto de censura á la mesa, al Gabinete y á 
la Asamblea misma.

El Sr. f i g u e r a s  : Aludido nominalmente por el 
Sr. Ministro de Ultramar , me parece, Sr. Presidente, que 
tengo derecho á usar de la palabra; y creo igualmente 
que en el debate provocado por la proposición del señor 
Baldorioty no se pierde el tiem po, pues se trata de la 
conducta de cada una de las fracciones de la Cámara en 
las cuestiones ultramarinas.

La minoría republicana ha hecho esfuerzos para opo
nerse al empeño con que desde aquellos bancos (señalan
do los de la unión liberal) se trataba de poner obstáculos 
á todo lo que fueran reformas en Ultramar; y como á 
pesar de eso esta minoría ha sido duramente acusada por 
el Sr. Baldorioty por no haber provocado estos debates, 
yo estoy en el caso de, salir á su defensa. ¿Sabe S. S. por 
qué no se ha hecho lo que S. S. desea? Porque la m ino
ría republicana no ha sido todo lo revolucionaria que de
bía s e r , porque ha sido muy patriota y ha tenido e n . 
cuenta el estado de Cuba. Pero ¿se duda acaso de nues
tras simpatías en favor de nuestros hermanos de Am é
rica , en pro de la causa de la emancipación de la huma
nidad?

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Figueras, ruego á Y. S. que 
se ciña todo lo posible á la alusión personal.

El Sr. f i g u e r a s  : Nosotros no hemos iniciado las
reformas en Cuba, porque por grande que sea el derecho 
de aquellos habitantes á pedir las libertades que tienen 
sus hermanos de ja Península*, las pedían con las armas 
sn la mano : ¿podíamos nosotros sostener su derecho én 
ssa forma? Por eso nosotros lo dejábamos á la iniciativa 
del Gobierno, que podia conocer mejor que nádie la opor
tunidad deshacerlas ; y al obrar así procedíamos con un 
espíritu más conservador que vosotros, los que impulsa
dos pór la reacción habéis opuesto obstáculos á esas re
formas cuando Jas ha traído el Gobierno, encubriendo 
vuestro alfonsismo con la máscara del patriotismo en 
Cuba. (Rumores en unos bancos: aplausos en la iz 
quierda.)

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Celebro que el más d i
recto ataque que me ha dirigido el Sr. Figueras venga á 
darme ocasión para contestar á S. S. y decir al Sr. Bal
dorioty lo que ántes no pude decirle.

Ha convenido el Sr. Baldorioty de Castro en que la 
palabra libertad es hoy sinónimo de independencia en 
nuestras provincias ultramarinas. YA ya sabia que por 
muchos se entiende de ese modo la libertad; pero me 
alegro que S. S. haya venido á ratificar esta opinión mia: 
por e so , miéntras haya españoles en España , por nues
tro voto al ménos, los que así quieren la libertad en aque
llos países que renuncien á ella.

En cuanto á lo que S. S. ha dicho de exterminio, los 
que hacen esa guerra no son los que S. S. indicaba, sino 
los que sacan los ojos y mutilan y despedazan á los pri
sioneros que caen en sus manos; los que prenden fuego 
á la propiedad y están asolando la isla de Cuba, y para 
los cuales el Sr. Castro no ha tenido una palabra de 
censura.

Respecto al Sr. Figueras, no comprendo cóm o S. S. 
para defenderse de no haber tomado la iniciativa en estas 
3uestiones vuelve el dardo contra losq u e la s  liemos ju z 
gado hasta ahora inoportunas. Desde que el Gobierno 
3onoció la oportunidad, 8.' S. ha estado en el derecho de 
ratificar sus opiniones; pero no lo tiene para exigir que 
losotros renunciemos á las nuestras.

Y. por lo que hace á otra indicación hecha por S. S. 
cara mendigar aplausos, ¿qué tiene que ver con la cues-v 
don que nos ocupa? ¿Qué motivos tiene S. S. para su
poner que hay en estos bancos elementos alfonsinos? 
Esto no puede decirse, repito, sino para provocar ciertos 
iplausos: esto no es más que un golpe de bombo; y yo 
lontestaré á S. 8. que más hacen la causa del desdichado 
Príncipe á que S. S. se refiere los que quieren perturbar 
a sociedad promoviendo rebeliones injustificadas y debi-  ̂
Litando el principio do autoridad que los que tratan d e ’ 
impedir que la revolución y la patria so deshonren, per
diendo España en Cuba el más rico floron de su Corona.

El Sr. f i g u e r a s  : La situación del Sr. Romero R o
bledo y la de sus amigos es muy buena, y en esta oca- 
ñon, como en todas, S. S. lia dado pruebas de la gran 
Dsárategia que distingue al partido que por un lado cási 
llega á los límites ele la democracia y por otro toca en 
los de la reacción.

El Sr. Romero Robledo también ha buscado aplausos 
haciendo resonar una cuerda que no puede ménos de te
ner eco en todos los corazones. Y  me pregunta S. S. qué 
tiene que ver esta cuestión con los alfonsinos. Mucho; 
porque Gsto se ha dicho desde esos bancos, y nádie lo ha 
desmentido. Y adem ás, porque ahí se levantan enérgicas 
ornees en favor del principio de autoridad cuando se tra
ta de reprimir desórdenes, y sin embargo ¿n o ha sido 
arrojado tumultuariamente ele Cuba el General Dulce, y 
aádic ha reclamado contra ese hecho? (Grandes rumores 
que no dejan oir la voz del orador.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden , órdon , Sres, Diputa
dos. Sr. Figueras, ahora .comprenderá V, S. con cuánta 
razón el Presidente habia previsto que este debate seria 
3stéril; pero no suponía que pudiera tener también una 
3alificacion todavía más grave.

Yo ruego á S. S. que renuncie á seguir usando de la 
palabra, y al Sr. Romero Robledo, que la ha pedido, que 
desista igualmente de hacerlo.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Accediendo á la súpli
ca de la Presidencia, me limito á decir que lo que el se
ñor Figueras ha indicado de conspiraciones alfonsinas 
no son'más que rumores filibusteros. (N uevos y prolon
gados rumores y protestas en varios lacios de la Cámara.)

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. Romero R obledo, no hay 
ningún Diputado constituyente que tenga derecho de 
acusar á otro, miéntras él no lo haya manifestado , do 
partidario del Príncipe Alfonso ; así como tampoco hay 
derecho para considerar á ningún Diputado ni á ningún 
español, y esto con ménos razón todavía, como enemigo 
de la patria. Yro estoy, pues, en el caso de rechazar am
bas calificaciones. ( B ien, bien.)

El Sr. ROf.i'SHO ROBLEDO : Es doloroso que tenga 
que defenderme siendo yo el ofendido; pero la Asamblea 
lia visto que la acusación do alfonsino ha partido como 
una bomba de aquellos bancos para estrellarse en estos, 
y cuando yo para'rechazar ese ataque me he valido de la 
calificación que rechaza el Sr. Presidente, lo he hecho 
refiriéndome á rumores que se inventaban.

El Sr. : YA he rechazado ambas califi
caciones: la una en nombre de la revolución , y la otra 
en nombre del país; pues si hubiera alguno, no ya Di
putado, sino español, á quien {ludiera dirigirse Ja de 
filibustero, la de enemigo de su patria, peor para él si la 
merecía.

Queda terminado este incidente.
El Sr. b ;DI. >-.v r -:c ít y : Gomo mi objeto al traer la 

enmienda que lie defendido no ha sido otro que levantar 
aquí un nuevo ianienio de los habitantes de Puerto-Rico, 
y esperando que el Gobierno y la mayoría de la Cámara 
liarán justicia á los deseos de mi país, no queriendo por 
mi parto contribuir en lo más mínimo á incidentes des
agradables corno el que liemos presenciado, retiro la pro
posición.

Quedó retirada.
ÓIIDEX DEL DIA.

Ley manir i pul y pru vi acial.
Contimiando esta discusión , y b‘id<> <d til. o. , no 

hubo quien pidiese ¡a palabra, sobre !a totalidad , prece
diéndose á la lectura, do v a r i a s  en munidas, de las q ue 
fueron aceptadas v lom adas cu consideración: una del 
Sr. Prieto al arí. 155 y oíros varios de este titulo; otra 
del Sr. Bonot; otra  del Sr. i ’eset al art. 4.68; otra al ar
tículo 163; otra al párralo segundo del art. 464, y otra 
del Sr. Capdepon ; v fueron desechadas: una del Sr. Ba- 
fton al art. 155; otra del Sr. Bodriguez Seoane al mismo 
artículo; otra del Si'. llebullida al art. 459; otra del se
ñor R o d r íg u e z  Seoane al 168; otra del Sr. Bonot, y otra 
del Sr. Rebullida al 167.

El Sr. s e c r e t a r i o  (L lano y Pérsi): En virtud de 
las enmiendas admitidas, se van á'lecr los (artículos com o 
quedan redactados para proceder á su votación.

Leídos en efecto, fueron aprobados todos los artícu
los que comprende este título , menos el 469, que quedó 
suprimido por estar ya comprendido en la enmienda del 
Sr. Prieto.

Abierta discusión sobre la totalidad del tít. 6.°, dijo
El Sr. d e  P E D R O : Desearía que la comisión adicio

nase este título con un artículo en que se fijara el tipo 
de lo que puede imponerse por los Ayuntam ientos, por
que de otro modo se deja una latitud que pudiera explo
tarse indebidamente.

< Sabido es que se consignan facultades á los Ayunta
mientos para fijar y repartir el cupo; y si so les deja una 
amplitud om ním oda, puede.’ ser tal la carga que se im
ponga^ que sea imposible atenderá cubrir el presupuesto 
municipal y provincial. Reconozco el buen deseo de la 
comisión y del Gobierno; pero de todos modos seria con
veniente que se fijara en esta dificultad.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Las observaciones del 
Sr. De Pedro, más que al tít. 6.°, corresponden al 4.°, que 
está ya aprobado, y en el que se hallan incluidas las dis
posiciones de la ley de arbitrios municipales y provin
ciales; de modo que la comisión no es dueña ya de alte
rar esas disposiciones.

Además se apartaría del principio en que viene ins
pirándose de no fijar limitaciones arbitrarias, y para el 
caso presente ha buscado la garantía en la intervención 
de la Junta municipal. El Sr. De Pedro debe tener en
tendido que el Ayuntamiento no es dueño en esto de 
proceder 4 su capricho, sino que interviene en el acto la 
referida Junta.

El Sr. d e  p e d r o  : Aunque el caso á que yo me re
fiero esté ya comprendido en la ley de arbitrios provin
ciales y municipales, también lo estaba el que se rela
cionaba con los efectos de com er, beber y a rd er, que 
también ha sufrido una modificación, y lo mismo pudie
ra hacerse en esta otra. Ya sé que los Ayuntamientos por 
sí no pueden hacer los repartos; pero en los pueblos,no 
todos tienen la competencia necesaria para ocuparse de 
estos asuntos, y por eso es bueno procurar impedir todo 
abuso. *

El Sr. ER A SO : Estoy conforme con el espíritu que 
preside en este título; pero encuentro una idea en el ar
tículo 498, con la que no puedo estar conforme. Se dice  ̂
en él que si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se 
negare á cumplir alguna de las obligaciones á que el ar
tículo se refiere, ú omitiere hacerlo en el plazo bastante, 
el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez de 
paz del pueblo ó á cualquiera de sus suplentes. Esto pu
diera dar lugar á convertir esos funcionarios en instru
mentos políticos del Gobernador, y la comisión está en 
el caso de separar de toda intervención política á los 
funcionarios del orden judicial.

Encuentro grave y oscuro el art. 195, que se refiere al 
Alcalde de barrio. Yo deseo que la comisión nos diga si 
esos Alcaldes están excusados de ejecutar las disposicio
nes de los Alcaldes ó Tenientes si estas no se ajustan á 
las del Gobernador, porque el artículo no está claro en 
este punto.

E t Sr. M O R A L E S  D I A Z : Voy á ser aun más breve 
que el Sr. Eraso al contestar á S. S., y procuraré satisfa
cer sus deseos.

El Sr. Eraso ha impugnado el art. 186 porque encar
ga á los Jueces de paz el cumplimiento de las órdenes 
del Gobierno cuando los Alcaldes se nieguen á cumplir
las; y lo ha impugnado porque encuentra confusión de 
atribuciones en encargar á funcionarios del orden judi
cial el cumplimiento de disposiciones administrativas.

. S. S. quería dar este encargo á los Tenientes de A l
calde ó á los que han sido Alcaldes ántes , y esto indica 
que no hay muchas personas á quienes dársele. Esto te
nia el inconveniente de que si los Tenientes de Alcalde 
ó los Regidores aceptan el desempeño de la comisión que 
el Alcalde ha rechazado, aparecen en la corporación en 
insubordinación con su superior gerárquico; y si no le 
aceptan, se verá el Gobernador sin tener á quién dar su 
misión. lié  aquí la razón por qué se ha buscado al Juez 
de paz, evitando que los Gobernadores pudieran inmis
cuir en los Ayuntamientos funcionarios ajenos á ellos, 
com o sucedía en la legislación actual.

Pide luego el Sr. Eraso explicación, del art. 195; y yo 
creo que S. S. no se lia fijado bien en él, porque precisa
mente establece que se ..conformarán los Alcaldes de bar
rio en la manera de desempeñar sus funciones, en el 
procedim iento, á lo que les encarguen el Alcalde y el 
Gobernador; pero en último caso no puede haber con
flicto, porque para eso era menester que el Teniente A l
calde se excediera de sus atribuciones, y c-n ese caso no 
merecía ser obedecido.

El Sr. E R A SO : Lo que yo habia indicado queda en 
pié, porque yo no he dicho que el procedimiento que en
vuelve el 'art. d.° del título que se discute sea absurdo. 
N o: lo que yo he dicho es que me lamentaba de que se 
convirtiera á la Autoridad judicial en instrumento polí
tico, sin que sea motivo el que los Tenientes no quieran 
hacer lo que no hizo el A lcalde, porque eso mismo pue
de hacer el Juez de paz.

En seguida se suspendió la discusión y la sesión has- 
tg las nueve de la noche.

Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las diez con el debate pen
diente sobre el dictamen de autorización para plantear 
como leyes provisionales los proyectos presentados por 
el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, dijo 

. E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( M ontesino):. El Sr. V i- 
nader sigue en el uso de la palabra.

El Sr. v j n a d e r  : Sres. Diputados , trató de demos
trar en la noche del viernes que este proyecto era abso
lutamente innecesario, y creo lo conseguí; y principia
ba á probar que con él se atacaba el derecho de propie
dad, cuando tuve que interrumpir mi discurso. Yo decia 
que por pequeño que fuera el ataque que á la propiedad 
se diera, cuando este venia de la ley era de suma grave
dad por el ejemplo funesto que se daba; y á este propó
sito os presenté algunos datos tomados de la historia.

Os recordé la desamortización de los bienes perte
necientes á las corporaciones religiosas , á la que siguió 
la de los bienes vinculados de la Iglesia, de Beneficencia 
y de Propios, lo que nos ha puesto en una pendiente que 
forzosamente se habrá de recorrer hasta llegar al abis
mo si no se pone el oportuno correctivo. Hoy, siguiendo 
ese fatal sistema, se presenta este proyecto, y es preciso 
examinarlo con mucha detención, porque á este podráft 
seguir otros como consecuencia inevitable de tan des
acertado camino como se ha emprendido.

Yo bien sé que la comisión podrá decirme que esos 
oficios pertenecieron á la Corona, y que de su dominio 
no debieron salir; pero el hecho es que pasaron á otras 
manos en virtud de justo título y con arreglo á las leyes 
que han ido rigiendo en este punto, y no es oportuno 
venir á examinar ahora esos títulos, porque sentada esta 
premisa, tal vez mañana se quieran examinar otros y 
hacer que no haya cosa alguna estable ni respetada.

Y es de advertir que muchos han sido adquiridos por 
sus actuales poseedores recientemente bajo la garantía de 
las leyes , y no es justo que ahora se les venga á privar 
de lo que de este modo han adquirido. Máxima legal es 
que el dominio de las cosas no debe permanecer incierto; 
pero donde el liberalismo impere, bien puede decirse Do- 
m inia rerum in incerto maneante

Prescindo de varios motivos que se alegan en el 
preámbulo, y de. lo que sin duda por equivocación del 
que lo escribió, y que pensaba tal vez que era una cosa 
del otro jueves, se dice de los derechos incorporales, si 
bien desde luego puede asegurarse que ninguno de esos 
motivos es bastante para justificar la presentación del 
proyecto. _

Se dice, señores,, que conviene que esos oficios se des
empeñen por jóvenes inteligentes que los adquieran por 
oposición ; y yo , aun cuando soy partidario do las oposi
ciones, no puedo ménos de recordar lo que los Sres. Sil- 
vela y Figueras han dicho al Sr. Ministro do Gracia y  
Justicia acerca del poco respeto que han merecido las 
oposiciones en m uchos casos; mas aun supoijendo que 
ese deseo sea sincero, no creo que merezca ménos respe
to la propiedad. Yro no quiero que so éntre en el desem
peñó de esos oficios sin examen , no; que se lia de pro
bar la suficiencia , ya lo dicen las leyes vigentes, y esto 
basta , sin que haya necesidad de traer un proyecto como 
este.

Pero so dice que es muy extraño que un oficio de estos 
se saque á subasta y se presente á ejercerlo el que tenga 
más dinero. Yo no comprendo esa oxtrañeza. Dice la co
misión que la le pública debe estar en el Estado, y segu
ramente los economistas dirán que no debe residir on 
nád ie , sino en aquel que quiera ejercerla; pero entre 
estas dos opiniones hay otra que creo más razonable, que 
dice: la fé pública reside en el Estado; pero si este la ha 
enajenado por cualquier causa, el que la ha adquirido 
iieiie un derecho que no puede ménos de respetarse; y si 
hay una necesidad que determine su adquisición otra vez 
por el Estado, esto no puede hacerse sin prévia indem
nización.

Yo no sé por que se ha de extrañar la subasta; pues 
por más que se trate de un derecho, y que sea como se 
dice una cosa incorporal, los derechos son objeto de co 
mercio, y por consiguiente pueden serlo de subasta. El 
que posee un derecho puede trasladarlo á otro según le 
parezca conveniente, como se traslada cualquier otra 
cosa. Esta es una cosa indudable, y no se me podrá de
mostrar lo contrario.

Yro no creo conveniente derogar las leyes que hoyq 
rigen en este punto; pero ya qu e  el Gobierno se ha pro
puesto dar otra nueva, deseo que esta se haga del mejor 
modo p osib le , y con este objeto se ha presentado la e n -



mienda que , firmada por individuos pertenecientes á las 
diversas fracciones de la Cámara, se recomienda por si
misma. , n , .  ,

El proyecto se presenta de tal manera, que el uo omi
no se apodera desde luego de todo; y si bien se dice que 
se indemnizará, esto pudiera bastar si no supiéramos lo 
que es tratar con el Estado. Sabemos lo que lia pasado 
con la Iglesia, lo que ha tenido lugar con^los Catedráti
cos que han sido separados por no haber jurado la Cons
titución , á pesar de que sus plazas las teman por oposi
ción y es posible que mañana se alegue cualquier causa 
para no dar estas otras indemnizaciones; porque como el 
Estado es más fuerte , por aquello de quia nomtnor leo,
hace lo que le parece. 3 ,

Pues bien: para quitar toda dificultad, en la enmien
da se propone que ha de indemnizarse préviamente, y 
que hasta el dia en que esto se verifique continuarán los 
que ahora poseen esos oficios en el derecho de presentar 
para las vacantes á los que reúnan los requisitos que 
previene la ley. Creo que nada hay más ju sto , y que por 
lo tanto la Cámara está en el caso de aceptar la enmien
da. He dicho.

El Sr. MARTINEZ RXGART: Sres. Diputados, sere 
muy breve en la contestación que dé al Sr.̂  Vinader, que 
no ha hecho otra cosa que prodigar dicterios á los libe
rales , pasando revista á todos sus actos, procurando 
siempre hacerles algún favor; y no ha tenido S. S. pre
sente que al hablar del despojo de los bienes de la Iglesia 
incluia en su acusación al Sumo Pontífice, que al fin ha 
aprobado ese que S. S. llama despojo. ^

S. S. en el calor de la improvisación trata con cierta 
ironía de lo que se dice respecto á los derechos incorpo
rales, y S. S. sabe muy bien que no hay para qué hablar 
de esa manera de cosas que en efecto son incorporales, 
pues sólo existen intelectualmente.

Por lo demás, y á esto sólo voy á contestar, porque 
de otras observaciones ya se ocupará la comisión al con
testar á los Sres. Diputados que tienen pedida la palabra 
en contra del artículo, dice S. S. que hasta que se in
demnice á los dueños tendrán estos el derecho de pre
sentar para las vacantes que ocurran, en conformidad á 
las reglas 3.a y 4.a de la ley de %% de Mayo de 48ó£; y la 
Cámara se convencerá de la imposibilidad que hay de 
aceptar la enmienda con sólo ver lo que se previene en la 
regla 3.a, en la que se establece el término de un año 
para pedir la indemnización, que desde luego recono
ce S. S. que se establece en este proyecto, como no podia 
ménos de suceder. Ahora bien: de aceptar la enmienda 
del Sr. Vinader, esta regla quedaría anulada; y no sólo 
esta regla, sino que también todo el proyecto, pues este 
es el resultado que produciría necesariamente la enmien
da, que espero desechará la Cámara en vista de estas ob
servaciones.

El Sr. v i n a d e r  : La contestación del Sr. Martínez 
Ricart es más especiosa que sólida. S. S. sabe muy bien 
que si después de cometido un robo por cualquiera, el 
dueño de lo robado perdona, no por esto puede conside
rársele complicado en el robo. Pues bien: el Sumo Pon
tífice, representante del robado, ha perdonado, y no pue
de decirse que yo le acuso al hablar de ese despojo he
cho á la Iglesia.

Por lo que hace á los derechos, no puedo ménos de 
insistir, y así me lo enseña lo poco que yo haya "podido 
aprender, que indudablemente son objeto de comercio. 
Si en esto hay error, en él incurren la mayor parte de 
los jurisconsultos.

Lo establecido en la regla 3.a no obsta para que pue
da admitirse la enmienda, pues podría adoptarse el me
dio de que dentro de un año hubieran de presentarse los 
títulos para justificar la propiedad.

El Sr. M A R T IN E Z  r i c a r t : L o que ha dicho el se
ñor Vinader respecto al perdón del dueño de lo robado 
no me convence; pues aquí lo que ha sucedido es que el 
Sumo Pontífice ha aprobado lo hecho, pero dándose una 
indemnización.

El Sr. v i n a d e r  : Greia haber explicado bastante el 
ejemplo del robo; pero veo que no.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Sr. Diputa
do , no tiene V. S. la palabra.

El Sr. v i n a d e r : He concluido.
Sin más debate fué puesta á votación la enmienda, 

prévia la oportuna pregunta, quedando desechada.
Acto continuo se dió lectura del art. 5.c; y abierto el 

debate sobre él, dijo
El Sr. ORTXZ DE Z Á r a t e  : Sres. Diputados, es por 

demás curioso que siempre que me levanto á combatir 
este proyecto tengo que hacer notar alguna inconsecuen
cia. Cuando tanto se habla de descentralización , siendo 
este el deseo, no de un partido, sino de toda la nación, 
se viene aquí con este proyecto, que es en realidad cen- 
tralizador, pues con este art. U.° se trata de poner en 
manos del Gobierno todos los oficios enajenados de la 
Corona. Coníieso que fué m alhecho el enajenar, aun 
cuando por otra parte hubo un bien, porque se descen
tralizó; y no estoy conforme con que ahora vuelvan á po
der del Gobierno, que hará uso de esa centralización para 
dominar á los pueblos.

Yo deseo que se establezcan todas las garantías que 
se juzguen necesarias para los que hayan de desempe
ñar esos oficios; pero hecho esto, debe dejarse á las pro
vincias el nombramiento, y más bien que á estas á los 
Municipios.

Gran parte de los oficios enajenados pertenecían á 
corporaciones ó Ayuntamientos que loshabian adquirido 
para tener el derecho de nombrar los dos ó tres ó cuatro 
Escribanos ó Notarios que entendieran en los asuntos 
propios de su objeto ó localidad; y esto, que es un bien, 
queréis ahora quitarlo, retrocediendo en el buen camino, 
y sin tener en cuenta que nuestro país es por sus cir
cunstancias, naturaleza, y hasta por sus condiciones to
pográficas, el más descentralizador que puede darse.

Convengo en que los oficios de la fé pública salgan 
del dominio particular; pero debierais haber traído para 
ello un proyecto de ley sobre la materia, más científico 
y meditado que el comprendido en este art. 5.°

Yo deseo que la fé pública en todos sus brazos esté 
entregada exclusivamente á los que siguen esa carrera, 
pues no encuentro bien que los Abogados, aunque yo lo 
sea, hayan expulsado á los Notarios de los Registros de 
la Propiedad. Entre el que da fé bajo el signo de la cruz 
y el que certifica solamente, no niego que para mí tiene 
más autoridad el primero.

El art. 3.° contiene un preambulillo que dice así: (Leyó.) 
Parece que esta reforma no va á regir hasta pasado al
gún tiempo, y luego de las disposiciones resulta que será

aplicada en seguida que se apruebe; pero no me ocuparé 
de esto, porque ya lo ha hecho demostrando su inconve
niencia el Sr. Vinader. Y voy á las disposiciones.

En la regla 1.a se expresa una prescripción que está 
en contradicción con la ley de $8 de Mayo de 186& á que 
también se refiere; de modo que si se cumple la una no 
puede cumplirse la otra, y es preciso que la- comisión diga 
cómo ha de arreglarse esto. Asimismo es injusto que para 
las indemnizaciones délos edificios enajenados no se ob
serve la regla general; es inicuo que al que compró hace 
años ó siglos un oficio se le pague hoy por lo que en
tonces valia y no por el capital que hoy representa. Si en 
aquella época hubieran costado á sus dueños millones y 
hoy no valieran más que céntimos, ¿habríais presentado 
este proyecto? Pues si queréis que el pueblo respete la pro
piedad ajena, es necesario que el Estado le dé el ejemplo, 
y que no sean aquí los primeros socialistas el legislador 
y el Gobierno, porque así será fácil que otros saquep las 
consecuencias de los principios que vosotros sentáis en 
leyes como la de que tratamos.

La regla £.a también es de referencia á otras disposi
ciones legales, y lo que en ella se establece prueba que 
aquí se dan plazos para reconocer el derecho de propie
dad como si fuese la cosa más baladí del mundo: se dice 
al propietario: «sien un plazo determinado no justificas 
tu derecho, lo pierdes;» y luego por razones del Ministe
rio esos plazos se alargan. Yo no creo que en las cues
tiones de propiedad el Gobierno pueda fijar plazos; pero 
de todos modos, lo justo es consignar el derecho común, 
así para él como para los particulares, pues yo nopodria 
decir arbitrariamente á un propietario: «si en tal tiempo 
no me pides la renta, la has perdido y no tienes opcion á 
reclamarla.»

La base 3.a queda refutada ya con lo que he dicho. ^
Por la base 4.a se consigna una gravísima injusticia 

al dar al Ministro de Gracia y Justicia la facultad de cla
sificar á los propietarios por el orden de prelacion en sus 
indemnizaciones. ¿ Qué razón hay para dejar esto entre
gado al capricho y hasta á la arbitrariedad del que se 
halle al frente de ese departamento?

La base 5.a varía también la ley común, dejando á 
discreción del Gobierno la forma del pago de la indem
nización en títulos de la Deuda ó metálico. Yo creo que 
debiera determinarse que fuera precisamente en metáli
co , ó billetes del Banco donde circulen; es decir, en un 
valor que no esté sujeto á alteraciones.

La base 6.a dice así: (Leyó.) Ahora bien : la ley de 28 
de Mayo de 1862 dice que las oposiciones han de cele
brarse ante las Audiencias, las cuales elevarán al Go
bierno ternas para que este nombre; y hé aquí la centra
lización de que ántes me quejaba. Yo no soy amigo, por 
regla general, de las oposiciones, porque en ellas no se 
prueban todas las condiciones que se necesitan ; y entre 
ellas, y refiriéndome al caso concreto de los oficios de la 
fé pública, la probidad y honradez tan indispensable para 
servir esos cargos; pero las aceptaría si se diera en la 
provisión la intervención conveniente á las localidades 
donde va á desempeñar su puesto el Notario ó Escriba
no , para lo cual la base principal es la confianza. Pues 
esta circunstancia y las que he citado nádie puede sa
berlas como los Ayuntamientos, ó sea los habitantes de 
la localidad en que ha de servir su cargo.

Por último, se ha olvidado que hay derechos adqui
ridos; que muchos particulares ó corporaciones, por 
muerte de los primeros nombrados, han elegido á otros 
para las vacantes de los oficios que les pertenecen, y esos 
derechos son respetables; y espero que la comisión los 
tendrá en cuenta, estableciendo que esta ley no alcanza 
á aquellos cuya presentación estuviera hecha á la fecha 
de su publicación. Retire, pues, la comisión este proyecto 
y traiga á su tiempo otro arreglando y organizando la fé 
pública conforme á los principios que he indicado; pues 
el acaparamiento por el Estado de todos los oficios hoy 
diseminados aquí y allá, sin indemnización prévia y se
gún se propone, es una cosa muy grave. Conozca la comi
sión que basta ya con las cuatro autorizaciones anterio
res, entre las que está el matrimonio civil, sin necesidad 
de que también sancionemos la injusticia que encierra 
este art. 5.°

El Sr. M A R T I N E Z  R I C A R T :  Lo avanzado de la 
hora y lo prolongado de este debate me imponen el de
ber de ser muy breve.

Está reconocido desde las Cortes de Zamora de 1432 
el deseo de que los oficios de la fé pública en poder de 
particulares reviertan al Estado; deseo que, expresado 
por muchos escritores de los siglos posteriores y consig
nado en cási todas nuestras leyes, ha llegado hoy á ser 
unánime , y justifica el proyecto que se discute, y que no 
es más que la consecuencia de la ley de 1842, hecha por 
unas Cortes y un Gobierno que no eran progresista-de
mocráticos.

Y dicho esto, voy ligeramente'á contestar á las obser
vaciones del Sr. Ortiz de Zarate, comenzando por desha
cer una equivocación en que S. S. ha incurrido; pues aquí 
no se otorga al Gobierno una autorización, sino que se 
le manda publicar para que rija como ley un proyecto 
articulado y completo.

Pero dice S. S. que es centralizador. Yo no comprendo 
que lo sea un proyecto que llama á oposición á todos los 
que se crean con los necesarios conocimientos, sea el 
que quiera el pueblo ó la provincia en que hayan nacido.

Que la indemnización de los oficios debia ser á me
dida del valor que hoy t e n g a n .  Pero olvida S. S. que la 
venta hecha por los Reyes adolece del vicio de nulidad, 
pues no tenían facultades para enajenar esos oficios. Pues 
entonces, cuando por esa causa se rescinde un contrato, 
una venta, basta devolver al comprador lo que él dió por 
la cosa cuya adquisición ¡*e considera nula.

Que no se puede legislar dando plazos. Pues por pla
zos se ha'venido siempre legislando en este asunto; y 
además, esos plazos son en beneficio de los mismos in
teresados.

Que se deja al capricho del Ministro de Hacienda el 
orden de las indemnizaciones. No : esa clasificación viene 
ya hecha del Ministerio de Gracia y Justicia, donde se 
estudia detenidamente. Al Ministro de Hacienda sólo le 
compete el pago. Ha censurado el Sr. Ortiz de Zarate 

.que este pueda ser en títulos de la Deuda, y á esto sólo 
contestaré á S. S. que así lo han pedido muchos intere
sados, y por eso la comisión lo ha propuesto , además del 
pago en metálico.

Por último, en cuanto á que se dé participación ó 
los Ayuntamientos en la provisión de los cargos de la fe 
pública, yo no acierto á comprender cuál quiere S. S.

jue se dé á los pueblos en los nombramientos de esos 
meargados.

Creo haber contestado á las observaciones del señor 
Drtiz de Zárate, y concluyo rogando á la Asamblea que 
se digne aprobar el artículo.

El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : Voy árectificar,aunque 
brevemente; y me obligá más á rectificar el que estoy 
ayendo aquí á personas que pertenecen á la mayoría, 
a orno el Sr. Rojo A rias, que no están conformes con la 
doctrina sentada por la comisión.

Ha supuesto el Sr. Martínez Ricart que no he estado 
sxacto al exigir que el valor por la indemnización sea el 
actual y no el antiguo, porque supone que.devolviendo 
lo que se pagó no se puede exigir más; pero yo creo que 
debe indemnizarse por el valor actual, porque los que se 
ven despojados de sus oficios quedan privados de una 
sosa que hoy tiene diferente valor.

Dice S. S. que los interesados han acudido á la co 
misión pidiendo que se les indemnice^ en papel. Esto 
será porque hayan temido que se les quisiera dar ese pa
pel por su valor nominal, y por esto acudirían á la co
misión.

Por último, me ha preguntado S. S. qué intervención 
quiero yo dar á los Municipios en el nombramiento de 
Escribanos; y la contestación es bien sencilla: el dere
cho de nombrarlos.

El Sr. r o j o  a r i a s : Aludido personalmente por el 
Sr. Ortiz de Zárate, debo manifestar que es cierto que 
cuando aquí se decia que debia hacerse la indemnización 
prévia, expuse que tenia razón el que así pensaba; pero 
esto en mi sentir se halla dentro del proyecto de la co
misión.

El Sr. V IL L A L O B O S : Pudiera atacar este proyecto 
por innecesario y antieconómico; pero no es ese el objeto 
que me he propuesto al pedir la palabra , sino el de lla
mar la atención sobre el estado en que se encuentran los 
Escribanos que quedaron excedentes cuando se hizo el 
arreglo de las Chancillerías de Valladolid y de Granada. 
Estos llevan 35 años esperando para ocupar las vacantes, 
y no es justo que se los coloque en -las mismas circuns
tancias que los demás.

El Sr. s o r n x  : Cree el Sr. Villalobos que el proyecto 
puede ser atacado por innecesario y antieconómico. Yo, 
por el contrario, le considero de absoluta necesidad; y 
aun cuando hubiera de producir algún gasto, no puede 
decirse que sea añtieconómico, porque ha de redundar 
en beneficio del país.

Por lo que hace á los Escribanos excedentes de las 
antiguas Chancillerías, claro está que deben ser consi
derados como tales Escribanos aunque no ocupen pla
za, y que no se hallan comprendidos en las prescripcio
nes de esta ley. Por ella tienen derecho para ocupar sus 
plazas cuando resulten vacantes.

Por últim o, diré al Sr. Rojo Arias, que ha apoyado 
una indicación del Sr. Ortiz de Zárate, que basta leer las 
disposiciones 3.a y 4.a á que se refiere la regla 1.a de este 
artículo para comprender que la indemnización ha de 
ser prévia.

El Sr. r o j o  a r i a s : Y o no lio hecho la causa del 
Sr. Ortiz de Zárate, sino la defensa de la comisión , m a
nifestando que el proyecto consignaba el principio cons
titucional de la prévia indemnización.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Celebro que se inter
prete el artículo en los términos que ha manifestado la 
comisión. Yo creía lo contrario al ver que esta combatía 
la enmienda del Sr. Vinader. cuyo objeto .era sólo que 
este punto quedase claro. Además, no comprendo por qué 
se ha insistido entonces en que esta indemnización es 
diferente de las otras.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA  : Aunque 
el Sr. Sorní ha contestado ya cumplidamente al Sr. V i
llalobos, diré que los Escribanos de Cámara excedentes 
á que S. S. se ha referido tienen derecho a las plazas de 
su misma clase, según vayan vacando. No creo que se 
necesite aclarar esto más; pero tampoco puede haber in
conveniente en ello.

El Sr. V i l l a l o b o s : Con las manifestaciones del 
Sr. Ministro y las anteriormente hechas por la comisión 
quedan ya desvanecidas mis dudas , creyendo que pue
den optar á las vacantes, no precisamente de Jas mis
mas Audiencias, sino de todas las demás del reino.

El Sr. v i n a d e r  : Desearía saber si el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia está conformo con la comisión en 
que esta indemnización ha de ser como las demás, y en 
que las cosas quedan respecto á este punto como están 
hoy.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T I C IA : Hay com
pleta conformidad entre el Gobierno y la comisión res
pecto de la inteligencia de estos artículos;_pero el señor 
Vinader ha comprendido lo que la comisión ha mani
festado de una manera que equivaldría á suponer que 
se liabia traído aquí este proyecto sólo por el gusto de 
pasar el tiempo.

El Sr. Viñador cree una consecuencia indispensable 
de que sea previa la indemnización el conservar el de
recho á proveer , y en eso no estoy conforme con S. S. 
ni lo está la comisión. El derecho de presentación no se 
halla bajo la garantía constitucional, y no puede por 
tanto haber la violación del principio que ha supuesto 
el Sr. Vinader.

El Sr. r o j o  a r i a s : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M ontesino): No puedo 

concedérsela á S. S., porque no ha tomado parte de una 
manera directa en el debate.

El Sr. v i n a d e r : No podemos entrar ahora en si los 
dueños de oficios tienen ó no propiedad, y cómo han de 
ser indemnizados. Lo que á mí me interesaba era aclarar 
lo que estaba oscuro, porque resulta que los propietarios 
de ellos desde el dia de mañana quedarán cruzados de 
brazos sin poder usar de su derecho.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : Esos inte
resados pueden reclamar la indemnización, y la ley les 
reconoce ese derecho.

El Sr. o c h o a  (D. C ruz): Señores, esta discusión 
podia haber terminado al empezar la noche, y aun el dia 
anterior, porque la verdad es que ha estado reducida á 
una mera cuestión de palabras; y digo esto, prescin
diendo del discurso del Sr. Martínez Ricart, cuya sínte
sis estaba en una frase, de la cual se desprendía que 
la indemnización no habia de ser prévia. Después hemos 
visto que la opinión de la comisión y del Gobierno era 
distinta, cosa extraña tratándose de un proyecto de 
tanta importancia; bien es verdad que en toda esta dis
cusión no ha habido el mayor acuerdo entre los defen
sores del dictamen.

El Sr. Vinader quería que la reversión de los oficios 
enajenados se hiciera mediante prévia indemnización, y 
la comisión no ha querido admitir su enmienda, no oo - 
tante que su opinión era esa, y que en el caso de admi
tirse no hubiera habido más discusión. f

Se me podrá decir, y ya me lo están diciendo aquí, 
que no se ha admitido la enmienda por innecesaria; pero 
el caso es que nosotros deseábamos una declaración, ya 
que eso no se consignara en la ley, y para esto hemos 
buscado esta discusión.

Y ha venido luego el Sr. Ministro, y no me parece 
que está de acuerdo con la comisión, porque según S. S. 
la prévia indemnización no indica que miéntras no se 
haga pueden los propietarios disponer de sus oficios 
como tengan por conveniente, sino que los dueños pier- 1 
den el derecho á presentar quien desempeñe el oficio, y 
no conservan más que el de pedir la indemnización.

Va á resultar, pues , que habrá asi una clase de pro
pietarios que no tienen ni la nuda propiedad, sino solo 
los títulos y el derecho de pedir el precio que esta pro - 
piedad tenia cuando salió de la Corona, contra cuyo de
recho hay en el Gobierno el de no darles lo que piden. 
Lo que hay aquí, pues, es una inconstitucionalidad que 
no puede.cohonestarse por lo que han hecho otros Go
biernos anteriores. Aquí no tenemos que atenernos mas 
que á la Constitución, prescindiendo de precedentes; y 
la Constitución dice en sus artículos 13 y 14: (Leyó.) 
Pues si los derechos son propiedad, y los oficios enaje
nados son dereehos, y vosotros priváis de ellos a sus 
dneños sin ciertos requisitos, es claro que tal tais a la 
Constitución. Los derechos á esos oficios nacen, si no de 
un justo título al adquirirlos, por lo ménos de la prescrip
ción ; y siendo sus dueños propietarios legítimos, sin que 
sea objeción el decir que lo vicioso en su origen no se 
legitima con el tiem po, es indudable que no puede me
nos de respetarse la propiedad como la Constitución es
tablece. . / ,  , ,

Y ¿qué requisitos son precisos entonces? Utilidad pu
blica, mandamiento judicial, é indemnización prévia re
gulada por el Juez con intervención del interesado. No 
haciendo esto, lo que se hace es infringir la Constitución, 
y por lo tanto lo que hacéis no es revertir al Estado esos 
oficios, sino atentar á la propiedad; ŷ  yo siento mucho 
tener todos los dias que invitar al Gobierno y a las Cor
tes á que se cumpla la Constitución. . , .

Tiene el proyecto además un defecto capitalísimo, y 
es la desigualdad, y por consiguiente la injusticia. ¿Creeis 
que es conveniente y justa la reversión? Pues hacedla 
con todos los oficios. ¿Creeis que no debe hacerse con 
todos? Pues no la hagais con ninguno. ¿No hay muchos 
oficios enajenados distintos de las Notarías? Pues ¿por 
qué no reincorporáis las Procuradurías, Corredurías, al
guacilazgos &c.? ¿Es acaso que lo hacéis sólo con las No
tarías porque ya son pocas? Pues eso no es justo: para 
hacer la reforma, hacedla completa.

Yo no sé qué individuo de la comisión decia ^que el 
proyecto después de todo tiende á que los Escribanos 
sean honrados é instruidos. Pues yo doy las gracias á S. S. 
en nombre de todas esas clases á que hoy niega semejan
tes cualidades. ¿P orqué no han de ser tan instruidos 
los que hoy desempeñan esos oficios, si están sujetos á 
los mismos estudios y á los mismos exámenes que los que 
vosotros queréis que los desempeñen una vez promulga
da esta ley? ¿Qué derecho teneis para considerar poco 
honrados á aquellos sobre quienes no ha recaído una sen
tencia?

Se quiere negar que esto es una autorización; pero 
¿cómo negarlo si se deja al Ministro de Hacienda el dis
poner cómo ha de hacerse esa indemnización, sin poner
le la más ligera traba para ello?

Concluyo, pues, diciendo que este artículo, según las 
declaraciones del Gobierno y la comisión , revierte los 
oficios con una indemnización que no se sabe si es ó no 
prévia, y que aun cuando lo sea no es constitucional; te
niendo además el inconveniente de ser desigual, y por lo 
tanto injusto.

El Sr. M O S Q U E R A : No temáis, señores, que os mo
leste por mucho tiem po, porque la hora es avanzada , y 
las razones dadas contra este proyecto han sido ya con
testadas superabundantemente.

Por medio de enmiendas y de discursos se ha queri
do probar que con esta ley se comete una especie de des
pojo contra los dueños de oficios; que se infringe un ar
tículo constitucional, y que no se beneficia á nádie. Yo 
me propongo demostrar que no se priva de la propiedad 
á los dueños de los oficios, ni se lastima ningún interés. 
La ley del Notariado dispone que las Notarías se desem
peñen todas por oposición á fin de que las obtengan, no 
sólo personas dignas, sino las más dignas, y previene 
que esos oficios enajenados de la Corona reviertan á la 
m ism a, prévia indemnización de sus dueños, dando á 
estos por una sola vez, y en ciertas condiciones, el de
recho de presentar quien haya de desempeñarlos.

De modo que se establecía un medio de indemnización 
á metálico definitivo, y otro transitorio, que era la pre
sentación para la vacante, resultando de esto que se les 
trataba mejor que á los poseedores de cualquier otra pro
piedad. Se hizo uso de este derecho, y se observó que se 
presentaban, no los que tenían más méritos, sino los que 
tenían más dinero, lo que ciertamente no era lo más 
acertado.

Aquí, señores, no hay infracción alguna de la Cons
titución , pues nádie puede dudar que hay utilidad pú
blica en que esos oficios vuelvan al Estado, prévia la 
indemnización que aquí se establece; sin que pueda de
cirse que se priva aquí á esos poseedores de oficios de 
derecho alguno, porque ese derecho no le tenían por la 
ley , y sólo pueden exigir que no se les prive del título 
de propiedad que tienen hasta ser indemnizados. Esto es 
lo que se hará, y no pueden de modo alguno quejarse de 
que no se les atiende cumplidamente. Espero, pues, que 
la Cámara se servirá aprobar el artículo que se discute.

El Sr. s o r n í : El Sr. Ochoa ha supuesto que habia 
contradicción entre el Gobierno y la comisión, y esto no 
es exacto, pues estamos absolutamente conformes e*i el 
texto literal de la ley.

El Sr. Ochoa, con la caridad evangélica que le dis
tingue, ha deducido que de mis palabras se infería que 
los subalternos de los Tribunales no eran probos; y esto 
no es cierto, pues al decir yo que debian ser probos é in- 
teligcntes no he negado esa cualidad á ninguno de esos 
funcionarios.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): En atención á lo avanzado 
do la hora y á que la Cámara desea que esta noche se 
vote el artículo, renuncio á  rectificar, como igualmente

aiis queridísimos compañeros los Sres. Vinader y QrUg 
ie Zárate.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, que- 
ló  aprobado el artículo, anunciando el Sr. Secretario 
Llano y  Pérsi que quedaba retirado un artículo adicio
nal del Sr. Villalobos, y que por consiguiente el proyec
to pasaría á la comisión de corrección de estilo.

El Sr. C O L L  Y  M O N C A S I : Debo recordar que tenia 
presentado un artículo adicional.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): No se ha dado 
cuenta de él por no haberse presentado en tiempo hábil.

El Sr. C O L L  Y  M O N G A S ! : Le presenté cuando se 
discufia el art. 1.*: de suerte que lo hice oportunamente.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y  Pérsi): La mesa ha 
creído que S. S. lo debia haber presentado cuando se dis
cutía la totalidad, y no en la ocasión que lo hizo; porque 
si ese precedente se sentara de estar admitiendo cons
tantemente todas las enmiendas, nada habría más fácil 
que hacer imposible la terminación de un-proyecto.

El Sr. C O L L  Y  M O N C A S I : En primer lugar debo de
cir que conté con la mesa para hacerlo; y en segundo 
que si la mesa insiste en que no debe darse cuenta, de
seo se consulte á la Cámara para que resuelva si he de 
discutir ó no esa adición. ,

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): S. S. quiso 
presentar como enmienda lo que ahora es un artículo 
adicional, y en ese coneepto no se le podia^admitir ya; 
después, cuando S. S. ha presentado esta adición, no era 
tampoco tiempo hábil.

EISr. c o l l  Y  M O N C A S I : Si presenté un artículo 
adicional, fué porque el Sr. Montesino me impidió dos y 
tres veces que lo presentara como enmienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): No se admi
tió por la mesa la enmienda, porque no debia admitirse 
conforme al reglamento ; pero si V. S. cree que Ja mesa 
ha hecho mal, puede formular un voto de censura.

El Sr. c o l l  Y  m o n c a s i : Dos palabras. Creo que 
podría orillarse este pequeño incidente diciendo la com i
sión si aceptaba ó no ese artículo , que particularmente 
se me ha dicho por el Sr. Ministro que lo aceptaba.

El Sr. M A R T O S : Aunque fuera oportuno y regla
mentario lo que desea el Sr. Coll y Moncasi, este debate 
es inútil y no puede conducir á ningún resultado. Por 
el proyecto que acaba de aprobarse no ha entendido la 
comisión, ni entiende el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
con quien he conferenciado en este momento, alterar en 
lo más mínimo el derecho foral. Creo que esta explica
ción convencerá ai Sr. Coll y Moncasi.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Queda ter
minado este incidente.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al pro
yecto de ley provincial y municipal.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Orden, del 
dia para mañana: Dictámen sobre el proyecto de ley de 
ampliación del plan general de ferro-carriles.

Idem sobre el presupuesto de ingresos.
ídem  sobre el proyecto de ley municipal y provincial.
Idem sobre reforma de los Aranceles notariales.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
Idem sobre el dictámen acerca de las carreras diplo

mática , consular y de intérpretes.
Idem sobre nivelación gerárquica de los Institutos de 

segunda enseñanza.
Idem del tratado de comercio y navegación con va

rias potencias extranjeras.
Se levanta la sesión.
Era la una y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n s t itu c ió n  d e  l a  m on a rq u ía  espa 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de \ 869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

COMPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE TUDELA A 
Bilbao.— El Consejo de administración , cumpliendo 

co n lo  que dispone el art. i  i del convenio sobre consoli
dación de la deuda de la Compañía, prévia invitación de 
la Comisión interventora, convoca á los señores obliga
cionistas de la misma para las once horas de la mañana 
del 21 de Junio próximo en las oficinas de la estación de 
Bilbao.

En dicha junta se tratará de la renovación de la ter
cera parte de los individuos que componen la actual Co
misión interventora de obligacionistas y de los demás 
asuntos en que ha intervenido la mencionada Comisión 
durante el último ejercicio.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
depositar en la Caja central de la Administración de la 
Compañía, sita en la citada estación, 10 dias ántes del se
ñalado para la juntando obligaciones cuando ménos ó el 
certificado de su depósito, recibiendo en cambio la cédula 
de admisión indispensable para tener entrada en la junta.

Bilbao 19 de Mayo de 1870.=Por el Director, el Vice
presidente del Consejo de administración, Ignacio de 
Olaechea. X —-1005

/COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZA- 
\_j ragoza á Pamplona y Barcelona.-—No habiéndose 
depositado en las cajas de esta Compañía hasta el dia 21 
del corriente, plazo fijado al efecto, el número suficiente 
de acciones para que con arreglo á las disposiciones de 
los estatutos pueda constituirse la junta general convo
cada para el dia 31 del actual, el Consejo de administra
ción ha acordado prevenir á los señores accionistas que 
su reunión se traslada al dia 16 de Junio próxim o, y 
que el plazo para el depósito de títulos queda ampliado 
hasta el dia 6 de dicho mes.

Madrid 22 de Mayo de 1870.=Por acuerdo del Conse
jo  de administración, el Secretario interino, AV. Mar
tínez. X —1010

SANTOS DEL DIA.

San Robusliano, m ártir , y San Juan Francisco Rcgis, 
confesor.

OBSERVATO RIO DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1870.  

a l t u r a
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
mptrn ro Y hum edad  delm e t ro ,  r e -  . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. du0c id a  a ....
0 y  en t e r m ó m e t r o  y  clase del  viento, del cielo.
m i l i m e -  —   .................

t r o s .  seco.  hu m .°

6 m . ‘ . 707,71 lo*,9 1 3o ,5 N. E . . . .  ¡ Calma . Despejado-
V i d . . .  708,07 23°,8 17°,6 N. E . . . .  'Brisa . .  Ais. nubes.

42 dia. .  707,38 30°,4 19° ,0 S. S. O . . ! Calma.. Nuboso.
3 t a r d .  706,41 31°,0 18°,6 N ¡Brisa.. . ídem.
6 i d . . .  707,03 24°,5 15°,0 S. S. E . . ! Id em ...  Idem.
9 n o c h  708,21 20°,2 14°,1 S. S. E . . . I d e m . . . Ais. nubes

Tem peratura m áxim a d e l  a i r e , á I a s o m b r a ......................... 34, 1 *

Idem mínima de  i d ............................................................................  1 3 57

D i fe r e n c ia ; .................................. ............................ .. 20,4

T em p eratu ra  m ín im a d e  la t ierra ,  á cie lo  d e s c u b ie r t o . .  10,7

I l e m  m áx im a  al s o l ,  á 1,47 m etros  d e  la t i e r r a ................. 41,9

Idem  id. d entro  de  una es fera  d e  cr is ta l ................................  60,3

D i fe re n c ia ............................................................................  1 3 ,4

Lluvia e n  las  24 últimas h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s .  .............. »

Resultados meteorológicos, mediosy extrem os, correspon- 
dientes al dia 23 de Mayo de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 186o á 1869.

1860 á 1864.

Barómc- Terrnó- T e rm o -  H u m e-  T e n -  
metro metro dad reía- 
seco, húmedo, t iva .

mm • • mm
6 de  la mañana. 705,49 13,3 4 1 /> 82 9,4
9 de la mañana. 705,42 18,7 15 / j  c,9 11 ,2

42 del d ia ..............  704,98 23,0 1 7 /,  53 1 1
3 do la tarde  704,36 24,5 r;..e 49 1 -i
6 de la t a r d e . . .  704,2v 21,8 16,4 50 4 1,2
9 de la r o c h o . . .  705,20 1 7,4 4 4,1 74 1 0 .^

12 de la n o c h e . .• 703,49 . 10,0 71 ¿^3

mm
P res ión  barométrica  m áx im a  (UGO)...........................  7(8,í.6

Id em  id .  mín ima (4 863).........................................     7(0,03

D i feren c ia ...............................................    L * 3

«
Temperatura m áxima á la som b ra  ( 1 8 6 0 ) . ................... 82,7

Id em  mínima id .  (1S63)............................................................  7,2

D i fe r e n c ia .   ...................  25,5

o
T em peratura  m áx im a  al so l  (1860).............................  42,9

mm
Lluvia media  en los  c inco  años.   ........................    2,78

Lluvia  máxima (1862)...................................... ................  9,7

mm
Evaporación media en los c in co  a ñ o s . , . . . . . . . . .  5 50

Idem m áxim a (4 860) .................................., .....................  8.4

1865 á 1869.

B ar óm e-  T c r m ó -  T e r m o -  H um e-  T e n -
,  ̂ metro metro dad rola -  .
t r 0 - s o co ,  húmedo, ¡ i v a .  S10n-

mm • 0 mm
6 de la mañana. 706,23 11,6 40,5 85 8,8
9 de la mañana. 706,70 1 7,4 1 4,0 69 10,2

42 del d ia   706,11 22,0 13,1 48 9,4
3 de la t a r d e . , . 705,23 23,9 4 5,8 4 4 9,3
6 de la tarde  705,03 21,0 4 3,4 4 ! 7,6
9 de la noche. . , 705,81 1 6,0 4 0,9 56 7,1

12 d é la  noche.  . .  ¡ 705,83 43,8 9,8 61 7,0

mm
Pres:o n b arómélri ca m á x im a (1 865).......................   . 710,(5
Idem i d .mínima ( I 806).....................................................  C99.84

D iferen c ia ............................................................................... 10 ,21

•
T m por atura máxima 5.la som bra  (1808)................ 30,9

ídem  mínima i d . (1867).....................................................  €,5

D i f e r e n c i a . . . . . . ...............  ..............................................  24,4
•

T em peratu ra  m áxim a al sol  (4 868).......................... 38,8
mm

Lluvia med ia en 1 os c in c o  a ñ o s .................... .. 4,06
Lluvia máxima (1866).     . . . . . . .  5,8

mm
E vaporac ión  media  e n l o s  c in co  a ñ o s .....................  5,78

ídem  uiAxima (18G8)   ........... ....................................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran
jero el dia 23 de Mayo de 1870.

A l t u r a  I

.  mél  r ica T e m Pc “ Dir ecc ión  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
L O C A -  /, qo y a j r a t i n a

nivel  del e,l . del  del  «o
mar en S r;u os

L 1 D A D E S  m il í m e - f p ” ,® v i e n t o .  T i e n t o .  c ic lo .  la  m a r .
t r o s .  5imdies

B i l b a o   76 1 ,1 21,1 N. O . . .  Brisa.. . Cási c.V T ranq .a
O v ie d o   765,8 17,4 N. E . . .  Idem.. Cubierto »
C o r u ñ a 7 h . .  763,8 18,0 N. K.. . Idem . . .  Dcspej.0. »
Santiago  765,4 20,0 N . E . . . .  Id e m . . .  Id e m . . .  »
Oporlo   » » » » » »
L i s b o a   762,4 22,7 N. E . . .  Brisa .. . Despej .0. Bella.
B a d a j o z . . . .  » 22,0 O. Id em . . .  Idem  »
S. F crn .0 7 h. 76?,8 20,8 E. S. E. I d e m . .  I d e m . .  Rizada.
S e v i l la   760,5 2S,2 N. E . . . .  Calma.. ídem   »
T ari fa   7G!,2 20,2 E  Huraca. Cási d.°. G. oleaj
G r a n a d a . . .  761,6 23,3 N Brisa .. . Despej.0. »
A l i c a n te . . * .  764,9 24,0 S Id em . . .  Ais. nubs Tranq.®
M u rcia   763,5 26,3 E. N. E Idem . . .  Despej.0. »
V a l e n c i a . . .  763,8 22,0 N  Idem . . .  Cubierto » '
B a r c e l o n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 23,8 N. O . . .  Brisa. . Despej.0. »
S o r i a   759,8 21,2 E . Idem . . .  Nuboso. »
B u r g o s .  . . .  76(' , 1 1 s ,5 N. E . . .  Idem . . .  Cubierto »
V a l la d o l id . .  764,9 20,0 N. E . . .  Calma.. Despej .0. »
S alam an ca . .  765,2 21,2 N. E . . .  Brisa .. . Idem.. . »
M a d r id   762,a 23,8 N. E . . .  I d e m . . . Ais. nubs »
Ciudad-l lea l  766,3 24,4 S . O . . . .  Calma.. Despej,0. »
A l b a c e t e . . .  762,4 22,4 O. N. O. Brisa.. .  I d e m . . .  »
Brcst  7 h. . .  767,9 12,6 E. N. £. I d e m . . . Nublado. Bella.
B ayona  (id.) 765.0 19,0 N. O ..  íd e m . . .  Cubierto Agilada
G e t t e f id . ) . . .  766,0 22,0 N .E . . .  Idem.. Celajes. . G.caC1
M arse l . ,l(id.) 766,3 20, t N . E . . .  Idem . . .  Despej.0 . Calma .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo

d e  1 8 7 0
B aró-  T em - .P . VIPVTn
'■IT- d 'í 'v a -  Iím>1° -  ========== ESTADO

“  i £ §  % ¿  ̂  Dd r  v  cic,°-
•'uibms mil ñns. grams.

m * l]' 12,0 87 Calma. 0 \
2 /;»9,9 14,8 4.1 ^ 59 Idem.. 0 {
k j 0,8 9 1 NO . .  7
6 760,5 1 4,8 9,5 7 6 E  0 |
8 7n 1,0 19,0 10^3 63 S  ]0 f .. ,

10 ^61,6 20, 5  j j 5 65 S 4 Nuboso
m .d . 761,6 20 , 6  Jiti 67 S 4o \ chn'anle

a 76 ' , 6  2 1 , 2  1 á’ l 65 S O . . .  4 o / l a s 2 4 h o -
4 76! ,6 20 ,2 \ 25 71 SO. .  . .  39 l i as -
6 761,5 19 , 3  69 N O . . .  18 1
8 762.3 18 / 2  4?,2 78 N O . . .  14 I

4 0 763,0 1S ,0 19,5 81 N O . . .  0 I .
m. n. 762,6 17, 5  -1 1,9 80 NO- . . .  P /

(1) Elevación snbre el nivel medio del mar:---2S‘ 4S medros.
¡2) Procjop ;¿i\bru un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura  máxima del d ia ............................  21*;7
Temperatura  mínima del d i a ........................... 13,0
Temperatura máxima al s o l ..................... 48 ,6
Evaporación en las 24 hor as .............................  10 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ..........................................  »

B O L S A  DE M A D R I D .

C otización  oficial del 23 de M ayo de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por  100 consolidado , p u b l ica do , '27-10 . 15 y 10; 
27-10 , 30 y 25 peq ueñ os ;  á plazo , 27-15 , 10, 27 °i0 y  27-05 lin 
cor .  ( i r . ; 27-25 , 30 y 25 lin próx . iir.

Idem del  3 por  100 procedentes  del diferido, publicado, 27-05. 
Idem del 3 por 100 con so l idado  exter io r ,  id . ,  32-05, 30 v 20; 

110 pub l icado ,  32-30 d.
Material del Tesoro  no preferente con interés, publicado, 

93-00.
Bil letes  h ipo tecar ios  del  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  segunda serie, 

idem, 97-00 y  97-25 ; 110 pu b l icado , 97-15 p.
Bonos de  T T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  11>0 interés anual, 

pu blicado ,  67-20, 10, 50 y  60;  no publicado,  6 7 -50 ;  a p la z o '  
67-10 lin cor. fir.

Acciones de carreteras generales, 6 por  100 anual, emisión de 
4 ,° de  Abril de 1S5Q , de 4.Q00 r s . , publicado, 66-50.

Idem id de 2.000 rs , 110 publicado, 88-00.
Obligaciones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  ele 2.000 reales, 

publicado, 48-75, 49-00 y  50.
Idem id . id. (nu evas) ,  de 2.000 r s . , id . ,  49-00.
A c c i o n e s  del Banco de  España ,  no publicado, 4 38-50.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  50-05.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta ,  5-22.

PLA ZAS DEL BEINO.

Baño. JltíRef. Rano. Benef.

A l b a c e t e ...............  par p. » L u g o .....................  p a r p .  »
A l i c a n te   » 1jS Malaga ...................  U * p .  M
A lm e r ía ....................  p a r .  » M u rc ia ...........  » 1i4 p.
A v i l a ....................... 1 j4 d .  » O ren se ...................  p a r . »
B a d a jo z ....................  par.  » Oviedo.. .........  » 1 [4 p .
B a r c e lo n a   par. » Fa lencia .............. » 1 i 2 d .
B i lb a o ........................p a r p .  » P a m p lo n a   par.  »
B urg os   p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 4{S
C á c e le s .................. p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3j4 »
C ád iz ...........................  ■» 5(8 San S e ba s t ia n .  » 4 [ 4 p .
C aste l lón ............... p a r p .  » S a n ta n d e r   »
C i u d a d - R e a l . . . .  4|4 » S antiago.............  » 4[S d.
C ó r d 'o b a   ». 1 [S el. Segovia   »
Cor uña......................  par.  » S evi l la ...........  »
C u enc a ...................  1 14 p. » Soria .......................... » M
G e r o n a ......................  par. » T a r r a g o n a . . . . » 1 i2 p .
G r a n a d a ....................  » 4(4 b ' i  n o l . . . , , ,  , , p a r  ®
G u a d a l a ja r a . . . . 4(2 » T o l e d o .................... 4,3 ’ M
I lu e lva   4p2d. » V a le n c ia   » 4,4
H u esca ......................  p a r .  » V a l la d o l id . . ' .  . par. í>
J a é n ...........................  p a r .  » V ito r ia .......  „ * 4,4
L e ó n ............................ 3(8 » Z a m o r a ........4,4 ¡,
L é r id a .......................  par.  » Z a r a g o z a . .  >,
L o g r o ñ o .................  parcl . „ 1

BOLSAS E X T R A J E R A S ,
L ónd ras  21 de M ayo. — C o n s o l i d a d o s , 94 1)8 n 4i4.

J/ J n L-} lSv 1 (\° M a V°- — 3 por  4 00 , á 74-S5. — 4 4(2 p or  100, á

c!>uóu7, aT«,3ir i’ailP ' ' 3 1’° '  ,0 ° i,'lvl'u' • i**5 'C — Wvn

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila 

Cuenca y Sevilla.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

Según los partes  rem itidos  en  el dia de  a y e r  por la Inter
vención del m ercad o  d e  granos y  nota  d e  p rec ios  de artículos 
de con sum o, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de  vaca  , de  5 ‘200 á 5 ‘500 es cu d os  a r r o b a ;  y de 0‘212 
á 0 ‘ 236 escudos  libra.

Idem de c a r n e r o , de  0 ‘ 212 á 0*236 escu d os  l ibra.
Idem de tern era ,  de  0*400 á 0*500 escudos  libra.
Tocino  a ñe jo ,  de 8*300 á 8*400 escudos  a r r o b a , y de 0*334 á 

0*354 escudos libra.
Idem fres co ,  de 0 ‘ 3 12 á 0*350 e s c u d o s l ib r a .
J am ón, de  0*500 á 0*600 escudos  l ibra.
V in o .d e  1*600 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*048 a 0*118 

escudos  cuartillo.
Pan d e  d o s  l ib r a s ,  d e  0*118 á 0*4 41 e s c u d o s .
Arroz ,  d e  2*300 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*4«0 

e s c u d o s l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C e b a d a ,  de  2*140 á 2*4 34 e s c u d o s  fa n e g a .

T r i g o  v e n d i d o .    4.346 f a n e g a s .
P r e c io  m e d i o .     4*744 e s c u d o s .

N o t a . — Ilesos degolladas ayer:
119 vacas, que h a c e n . . . .  49.311 libras de peso.
139 carneros,  que hacen .  4.020 idem.
4S7 corderos, que  hacen.. 14.176 idem.

52 terneras .— SI corderos  lechales.— 51 cabritos.

Lo que  se anuncia al público  para su in te l igenc ia . .
M adrid  23 de  M ayo  d e  4 870. — El Alcalde  pr im e ro ,  Mainel 

María José d e  G a ldo .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 

la noche.'—La vida parisién .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 
la noche. — El canto del cisne. ELbeso. — El ente ena
morado.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las ocho y  in ed ia  de 
la noche.— Gran función, en la que tomarán parte Avolo, 
la familia Pluline y  Keith.— La Dama blanca.

T e a t r o  y C ir c o  d e  M a d r id .— A las ocho y  tres cuar
tos de la noche. — Función 4& de abono.— Turno '3.* 
par. —- Mignon, ópera en tres actos y  cinco cuadros.


